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PROPUESTA DE ACUERDO OUE FORMULAN PARA EL AÑO 1986 
LOS REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACION FORAL, MIEMBROS DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

Y LAS CENTRALES SINDICALES MAS REPRESENTATIVAS DE LA ADMINISTRACION FORAL, 
A LAS ENTIDADES FORALES DE EUSKADI 

EN MATERIA DE CONDICIONES DE EMPLEO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS MISMAS. 

En Donostia-San Sebastian a 27 de Febrero de 1986, siendo las 
doce horas en el Palacio de la Diputación Foral de Guipuzcna. 

REUNIDOS 

DE UNA PARTE, representantes de la Administración Foral. de 
la Asociación de Municipios Vascos (EUDEL) en lo referente a Ayun-
tamientos, miembros de los Partidos Políticos representativos: 

Jenaro Kortajarena Amiano (PNV). 
Fermín Anzizar (eNV). 
Alberto Ansola (PNV). 
Luis Lek lie Vila (PNV). 
Federico Bergareixe Zurimendi (PNV). 
Patri Keloqui (PSE-PSOE). 
Rosa Diez (PSE-PSOE). 
Juanjo Sagarna (EE). 
Inaki Oregi Goenaga (EUDELI-
Jose Manuel Martiarena (EUDEL).
Victor Mentaakatorre (asesor EUDE 

Y DE LA OTRA PARTE, representan( e las Centrales Sindi 
cales mas representativas de la Adrninistr n Foral: 

ELA-STV: 
Vicente Torre Zubiaur. 
Lourdes Elorza. 
Alejandro Caracciolo. 
Mikel Intxausti. 
José Antonio González. 
Maite Iárrazabal. 
José Luis Bengoa. 
Enrique da Silva. 
Alvaro Esparza. 
M7 Jesús Sesma. 
Mikel 011okicgi. 
Juan Cruz Garay. 

CC.00.: 
Pablo Uranga Azpiri. 
M7 Isabel Carroquino Salto. 
José Maria Galarraga Uriarte. 
losé Martín Sevillano. 
Manuel González Tamayo. 

UGT: 
Inaki Pagazaurtundua Ruiz. 
Angel López Archely. 
Ricardo Villanueva Marcos. 
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Organizaciones politicas y sindicales que tras los resultados de 
los correspondientes procesos electorales se acreditan como más re-
presentativas. respectivamente, en el ámbito de las Entidades Públi-
cas Forales de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco y del perso-
nal al servicio de las mismas. 

CONSIDERANDO Que la materia de personal de las Corpora-
ciones Locales se encuentra hoy inmersa en una intrincada malla de 
disposiciones legislativas y reglamentarias, de las cuales unas, de las 
menos, están plenamente vigentes y otras, la gran mayoría. han sido 
derogadas en muchos de sus preceptos, lo que hace que no se sepa 
a veces lo que vale o no vale, ante la falta de una precisa tabla nor-
mativa de vigencias. 

CONSIDERANDO que la situación anteriormente descrita puede 
ser oportunamente orientada, con un sentido de eficacia práctica 
del servicio público hacia la refundición actualizada de las normas 
dispersas que aún permanecen vigentes, en aras de la necesaria cla-
rificación y concreción del régimen jurídico del personal de la Ad. 
ministración Local, a la luz de la Ley 30/1984 de 2 de Agosto para 
la Reforma de la Función Pública. 

CONSIDERANDO que teniendo en cuenta el articulo 24° de la 
Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de la Función Pública la 
cuantía de las retribuciones básicas deben ser iguales en todas las 
Administraciones públicas, en tanto que las retribuciones comple-
mentarias podrán ser acordadas por las Entidades Forales. 

CONSIDERANDO que la experiencia generada por la difusión 
de los informalmente denominados «Convenios de la Administra-
ción Foral de Euskadi,. ha marcado una pauta interpretativa de la 
realidad social y de la voluntad corporativa de las entidades Forales 
del Territorio Autónomo, favorable a propiciar la intervención sin-
dical representativa de los funcionarios de tales entidades en la de-
terminación de la prestación de servidos o condiciones de empleo. 
aunque por el momento, dado el estado actual del sistema jurídico 
imperante, no supone una verdadera negociación colectiva para esa 
función pública local, tal y como está prevista en el articulo 37-1 
de la Constitución y regulada en el Titulo III del Estatuto de los 
Tlabajadores de 10 de Marzo de 1980, como facultad de concertar 
convenios entre los trabajadores y los empresarios sobre la regula. 
ción de las condiciones de empleo, con fuerza vinculante de lo acor-
dado en dichos instrumentos. 

CONSIDERANDO que -en tanto no se regulen por Ley de pe-
culiaridades del ejercicio del derecho de sindicación de los funcio-
narios públicos y la participación administrativa. respectivamente 
formuladas en los artículos 103.3 y 105.3) de la Constitución, v no 
se dicten por la Presidencia del Gobierno las disposiciones de ápli-
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t'ación y desarrollo a que alude cl apartado Dos de la Disposición 
final del Real Decreto 1522/1977 de 17 de Junio, cuyo articulo quin-
to establece el principio de participación administrativa de las orga-
nizaciones profesionales de funcionarios públicos en la determina-
ción de las condiciones de su empleo- la mentada intervención 
sindical representativa de los funcionarios forales, puede momentá-
neamente encabezarse en el ejercicio del derecho de petición colecti-
va por escrito que consagra como fundamental el articulo 29.1 de 
la Constitución. 

CONSIDERANDO la función social que a los partidos políti-
cos y sindicatos se les reconoce en los articulos 6 y 7 del Titulo Pre-
liminar de la Constitución. 

" VISTOS los artículos 6, 7, 29-1), 103-3), 105-a), 137, 140, 141 y 
Disposición Adicional 1! de la Constitución. 

VISTOS los articulos 10-4) y 37-3-a) de la Ley Orgánica 3/1979 
de 18 de Diciembre, de Estatuto de Autonomía del Pais Vasco. 

VISTO lo establecido en la Disposición Adicional 3/ de la Lcy 
12/1981 de 13 de Mayo, de Concierto Económico con la Comuni-
dad Autónoma del Pais Vasco. 

VISTO lo prevenido en el articulo quinto y en el apartado Dos 
de la Disposición Final del Real Decreto 1522/1977 de 17 de Junio 
por el que se establecen normas para el ejercicio del derecho de aso-
ciación sindical de los Funcionarios Públicos. 

FORMULADAS LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES Y 
VISTOS LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y 
REGLAMENTARIOS DE PERTINENTE APLICACION, LAS 
PARTES ADOPTAN EL SIGUIENTE.

VII ACUERDO REGULADOR 
DE LAS CONDICIONES DE EMPLEO DEL PERSONAL 

DE LA ADMINISTRACION FORAL DE EUSKADI, 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 1986 

TITULO PRELIMINAR 

De las consideraciones previas y disposiciones 
generales del Acuerdo. 

CAPITULO 1 

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Articulo /.,.—Las referencias que los articulos siguientes se ha-
gan al Acuerdo sin mas especificaciones, se entenderán hechas al pre-
sente Acuerdo Regulador de las condiciones de empleo del personal 
al servicio de la Administración Foral de la Comunidad Autónoma 
del Pais Vasco. 

2.e—Cuando en el acuerdo se habla de Corporación/es, 
Ente/es, Entidad/es, Corporación/es Foral/es, Entidad/es Foral/es, 
Ente/s Foral/es o Administración Foral, con expresión o no de Pú-
blica/s ó Público/s, sin otra precisión, debe entenderse única y ex-
clusivamente con referencia a la Comunidad Autónoma del Pais 
Vasco. 

Art. 3. —Las expresiones trabajador/es, empleado/s, empleada/s, 
público/s, empleadas foral/es y empleadas públicas foral/es, uti-
lizadas sin otra particularidad en los artículos siguientes del Acuer-
do, comprenden genéricamente a todas las personas fisicas inclui-
das en el ámbito de aplicación a que se refiere el apartado 1 del 
articulo 6• de este titulo, salvo que del contexto del articulado se 
deduzca que se refieren solamente a alguna o algunas de las clasifi-
caciones personales contenidas en el citado precepto. 

CAPITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 

Arr. 4.,—Ambito lerdieriat—El Acuerdo será de aplicación en 
las Entidades Públicas Forales radicadas en la circunscripción terri-
torial actual de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco, con un ám-

bito de actuación limitado a dicha porción del territorio nacional 
de Euskadi. 

Art. 5.e—Ambito funcional.—Dentro del ámbito funcional u or-
gánico de aplicación del Acuerdo, se incluyen expresamente la tota-
lidad de los entes territoriales e institucionales que integran la Ad-
ministración Pública Foral de la Comunidad Autónoma del Pais 
Vasco, comprendiendo entre los primeros a Diputaciones y Ayunta-
mientos y por euensión a organismos de gestión desconcentrada por 
servicios de tales entes territoriales, en las modalidades de gestión 
con órgano especial de administración, fundación pública del servi-
cio y sociedad privada municipal o provincial, y entre los segundos 
a Entidades Metropolitanas, Entidades Comarcales, Agrupaciones 
Municipales voluntarias o forzosas, mancomunidades Intermunici-
palm o Interprovinciales y Consorcios. 

Art. 6.°Amblto personal—El Acuerdo afectará al personal de 
los entes forales que se halle incluido en la siguiente relación: 

a) Los que ocupen plazas como funcionarios públicos de ca-
rrera en las respectivas plantillas orgánicas de rada entidad foral. 

b) Los que, sin tener la condición de funcionarios, hayan sido 
contratados, con nombramientos interinos para cubrir transitoria-
mente plazas vacantes de funcionarios hasta que se efectue la opor-
tuna provisión de las mismas. 

e) Los contratados por tiempo indefinido en régimen de Dere-
cho Laboral que ocupen puestos de trabajo fijos o permanentes en 
los correspondientes cuadros anexos de puestos de trabajo de las En-
tidades Forales. 

d) Los contratados interinamente en Régimen de Derecho La-
boral para sustituir al personal del apartado c) anterior, que tenga 
derecho a reserva del puesto de trabaja 

e) Los inicialmente contratados con carácter temporal en régi-
men de Derecho Laboral para periodos superiores a seis meses y un 
dia. 

2. Quedan expresa y personalmente excluidos de la aplicación 
del Acuerdo: 

a) Los denominados funcionarios de empleo, y los llamados 
funcionarios eventuales de carácter directivo, los cuales ejercen sus 
funciones en régimen de Derecho Administrativo y con carácter tem-
poral, que en el caso de los primeros son funciones de asistencia o 
asesoramiento especial a miembros políticos de la Entidad y para 
los segundos son funciones directivas de servicios especializados de 
la misma, con la peculiaridad, en ambos casos, de que pudiendo ser 
nombrados y removidos libremente por el Pleno Corporativo o Con-
sejo de Gobierno, no pueden ocupes puestos de trabajo propios de 
los funcionarios de carrera y cesan automáticamente cuando se pro-
duzca la renovación del Organo que efectuó su nombramiento. 

b) Los inicialmente contratados por las entidades forales, con 
carácter temporal en régimen de Derecho Laboral, para períodos de 
seis meses y un día o inferiores. 

c) Los contratados por las Entidades Forales, bien sea en régi-
men administrativo o laboral para efectuar prácticas de formación 
postgradual o de investigación y docencia en cualesquiera centros 
o dependencias de dichas entidades. 

d) El personal médico contratado laboral o administrativo, bajo 
la denominación de médicos internos o residentes en formación post-
gradual, para prestar servicios en mtablecimimentos sanitarios o asis-
tenciales dependientes de las Entidades Forales, como parte de su 
formación profesional segun los correspondientes planes de estudio. 

e) Los profesionales que, en el libre ejercicio de su actividad 
pudieran concertar la prestación de servicios ola realización de es-
tudios y proyectos concretos, para las Entidades Forales, mediante 
la percepción de cantidades a tanto alzado en concepto de honora-
rios, sin sujeción a jornada de trabajo determinada, y sin relación 
de dependencia con dichas entidades. 

1) Los contratistas de obras y de gestión de servicios y los arren-
datarios de servicios personales prestados sin relación de dependen-
cia con las entidades Forales. 

g) Los religiosos que presten servicios litúrgicos asistenciales, 
benéficos, pedagógicos, manuales o sanitarios en establecimientos 
o dependencias de las Entidades Forales, en virtud de convenios o 
contratos especiales concertados con estas, bien personalmente o bien 
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a través de la Orden, Congregación o Instituto Religioso al que per-
tenezcan. 

Art. 7...--Ambiso temporal: VIgamlit y dewda.—l.- Con inde-
pendencia de la fecha en que sea firmado por bu partes o del dla 
en que aparezca publicado en los Boletines Oficiaks tardo en el País 
Vasco como de Ios ilrritorios Histórico« que lo integran. el Acuer-
do iniciará su vigencia el dio 1 de Entero de 1966, abarcando su pe-
ríodo de duración hasta el 31 de Diciembre de 1986, periodo que. 
no obstante se mkods.t6 prorrogado expresa, temporal y acciden-
talmente hasta la entrada en vigor del acuerdo correspondiente al 
ano 1987. 

2. Ambas partes convienen que a Acuerdo me considerará de-
nunciado el 15 de Octubre de 1986 • fin de Iniciar d negociaciones 
o deliberaciones del nuevo Acuerdo en fecha no posterior a 15 días 
naturales contados a partir de la fecha de denuncia. 

Art. 8.4—Objeta—El Acuerdo regula y facilita el normal deseo,
volvirniento de las relaciones de trabajo del personal de las Entida-
des Forales, rectifica los anteriores acuerdos en aquellos extremos 
que modifica y sustituye y renova aquellas materias en las que se 
produzcan alteraciones_ 

Art. 9.,—Carácter.—E1 Acuerdo tiene un carácter mínimo nece-
sario e indivisible a todos los efectos en el sentido de que las condi-
ciones pactadas mi el mismo constituyen un todo orgánico unitario 
y a efectos de su aplicación prgctica, serán consideradas global y 
conjuntamente vinculado a la tlitalidad, por lo que no podrán ser 
renegociadas, modificadas, reconsideradas o parcialmente aprecia-
das, separadamente de su contexto, no pudiendo pretenderse la apli-
cación de partes de su articulado desechando el resto, sino que siempre 
habrá de ser aplicado y observado en su integridad. 

Art. 10.°—Coadklosses más beneficiosas.---Las mejoras estable-
cidas en cualesquiera otras disposiciones, cualquiera que sea su ran-
go, y todas aquellas situaciones colectivas que, comparadas analiti. 
ca o globalmente sean superiores a las del Muerdo, serán de 
aplicación conforme al principio de norma más favorable o condi-
ción mas beneficiosa para los trabajadores, con exclusión de situa-
ciones singulares y sin perjuicio de lo previsto en d articulo II° si-
guiente: 

Art. //.`Compeasacióis y absorción.—Las condiciones econó-
micas establecidas en el Acuerdo serán compensadas y absorbidas 
en cómputo anual y global, con las superiores y existentes en el mo-
mento de su entrada en vigor, cualquiera que sea el origen, denomi-
nación y forma de las mismas. 

Art. f2.s—Irrenundsbilidad.,—Se tendrá por nula y por no he-
cha, la renuncia por parte de los trabajadores de cualesquiera bene-
ficios establecidos en el Acuerdo, asimismo se tacharán de nulidad, 
reputándose no dispuestos y sin efecto alguno, cualesquiera acuer-
dos, resoluciones o clainulas que impliquen condiciones menos be-
neficiosas para los empleados públicos forales. 

Art. /3.2—Aplioción favorable—Previa consulta a la Comisión 
Misto Paritaria, todas las condiciones establecidas en el Acuerdo en 
caso de duda, ambigüedad u oscuridad, en cuanto a su sentido y 
alcance, deberán ser interpretadas y aplicadas de la forma que re-
sulte más beneficiosa para los empleados públicos forales. 

.4rt. 14.,—Inkrpretación sistemática e letegrativa.,-1.- El senti-
do y alcance de las condiciones establecidas en el Acuerdo, deberán 
enterderse y aplicarse en consonancia con la organicidad del mismo. 

2. Sin perjuicio de la establecido en el articulo 13 de este titulo 
y a fin de que las omisiones, lagunas, oscuridades o ambigüedades 
que pueda contener el Acuerdo, no lleguen a perturbar el recto sen-
tido de lo pactado en el mismo, se utilizarán los siguientes elemen-
tos interpretativos de su testo. 

A) El elemento histórico, resultante de la experiencia de los an-
teriores acuerdos del sector, eventualmente reforzado por la aproxi-
mación a otros acuerdos en que intervengan similares grupos profe-
sionales e institucionales. 

il) El elemento de la finalidad social del Acuerdo, autolimita-
do a los efectos interpretativos por el principio de que, en las decla-
raciones de voluntad, lo principal prevalece sobre lo secundario y 
lo útil prima sobre lo inútil. 

C) El elemento lógico o criterio de racionalidad. 

971 \ 

Art. /5.e—Aplicación directa.—Las partes signatarias del Acuer-
do te comprometen ala aplicación directa del mismo y a no promo-
ver m'anona que pudieran suponer modificaciones de las condi-
ciones pactadas en su tato. 

.▪ Art. I6e—Apliersehla prekresná—Laz disposiciones que conde-
ve el Mundo se aplicarán con preferencia a cualquiera otras, y en 
lodo lo no ~ato en el misma será de aplicación supletoria la co-
rrespondiente normativa vigente, tanto del régimen estatutario del 
personal de las Administraciones Públicas, como del Ordenamiento 
laboral. 

/7.,—Excluslén de otros Anserdoa.—Durante el periodo de 
vigencia del Muerdo, no será aplicable en las Entidades Forales nin-
gún otro Acuerdo colectivo que pudiera afectar o referirse a loa ám-
bitos territorial, funcional y personal, expresados en los artículos 
4°, 5' y 6' del presente titulo. 

Are. fge—Publkidad del Acuerdo.--Con independencia de la 
oportuna publicación del Acuerdo en el «6/ahílo Oficial del Pais Vas-
co» o en los Boletines Oficiales de los respeciivers Territorios Histó-
ricos de la Comunidad Autonóma del Pais Vasco, la publicidad del 
mismo se efectuará, bien a través de la correspondiente dependen-
cia del Gobierno Vasco o bien por cuenta y a expensas de las Dipu-
taciones Forales, enviando al menos un ejemplar a cada Entidad 
Foral. 

Art. /9.e—Coanktividad laboral—Las partes firmantes del acuer-
do se comprometen a agotar la vía del diálogo antes de adoptar me-
didas disciplinarias o actitudes conflictivas colectivas. 

Art. 20.4—Condslón Mixta Paritaria del Acuerdo—Para exami-
nar y resolver cuantas cuestiones se deriven de la interpretación, vi. 
gilancia y aplicación del Acuerdo, la mesa negociadora del mismo, 
designa, de entre sus componentes signatarios del Acuerdo, una Co-
misión Mixta Paritaria -con carácter central y único para todo el Pais 
Vasco- integrada de la siguiente forma 

A) Presidente titular: D. José Manuel Martiarcna. 
B) Presidente suplente: 
C) Secretario titular: D.' Nekanc Aldasoro Alvarez. 
D) Secretario suplente: 
E) Vocales titulares: 

a) En representación de la Administración Pública Foral de la 
Comunidad Autónoma del Pais Vasco: 

D. Agustín Gainza Arizrnendi. 
D. Fermín Anrizar. 
D. Jenaro Kortajarena. 
D. Juanjo Sagarna. 
Elf Rosa Diez 

b) En representación de las centrales sindicales más represen-
tativas en el sector de la Administración Pública Foral de la Comu-
nidad Autónoma del Pais Vasco: 

D. Alejandro Caracciolo. 
D. Tollo Cuerda. 
D. Andoni Landa. 
D. José Maria Galarraga. 
D. Inaki Pagazaurtundua. 

F) Vocales suplentes: 

a) En representación de la Administración Publica Foral de la 
Comunidad Autónoma del Pais Vasco. 

D. Luis Lekue. 
D. Julián Asurrnendi. 
D. Patri Betoqui. 
D.  

b) En representación de las centrales sindicales más represen-
tativas en el sector de la Administración Publica Foral de la Comu-
nidad Autónoma del Pais Vasco. 

D. Mikel Intmusti. 
D. Ernesto Muñiz. 
D. José Luis Ekngoa. 
D. Pablo Uranga. 
D. Tomás Blázquez. 

2. Tendrán calidad de portavoces, a todos los efectos, de las res-
pectivas partes de la mesa, los siguientes. 
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Par parte de los vocales representantes de la Administración Pú-
blica Foral de la Comunidad Autonoma del Pais Vasco: 

l'enrasar titular: U. Jenaro Kortajarena Amiano. 
Portavoz suplente: D. Julián Asurmendi. 

Por parte de los vocales representantes de las centrales sindicales 
más representativas en el sector de la Administración Pública Foral 
de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco: 

Portavoz titular: D. Alejandro Caracciolo. 
Portavoz suplente: D. Mikel 1ntxausti. 

3. Las funciones del Presidente de la Comisión Mixta Parita-
ria serán las de moderador de las deliberaciones de la misma, orien-
tando en aquellos puntos en que exista discrepancia entre las panes, 
no pudiendo tener voto en las decisiones que se adopten. 

4. El Secretario de la Comisión Mixta Paritaria tomará nota 
de lo tratado en las reuniones de la misma, levantando acta y ac-
tuando de fedatario con voz pero sin voto, de los acuerdos adopta-
dos. Asimismo el Secretario tendrá las funciones siguientes: 

a) Convocar a las partes con la antelación y forma debidas. 

b) Dar entrada. registrar y distribuir, entre los miembros de la 
Comisión. las consultas o solicitudes recibidas. 

y) Llevar un registro de las actas aprobadas y librar certifica-
:iones de los acuerdos adoptados. 

dl Cuantos otros cometidos le sean encomendados por la Co-
misión Mixta para el mejor funcionamiento de ésta. 

5. La Comisión Mixta tendrá las siguientes funciones: 

a) Interpretación auténtica del torro del Acuerdo en su aplica-
ción práctica. 

b) Resolución definitiva y vinculante para las partes signata-
rias de cuantos asuntos o reclamaciones se sometan a su decisión 
respecto a cualesquiera de las condiciones establecidas en el Acuerda 

c) Arbitraje. mediación y conciliación en el tratamiento y so-
lución de las cuestiones y conflictos de carácter colectivo que se so-
metan a su consideración, si las partes discordantes lo solicitan ea-
presamente y la Comisión acepta la función arbitral, mediadora o 
conciliadora. 

d) Vigilancia del cumplimiento colectivo y total de lo pactado 
en el Acuerdo. 

e) Denuncia del incumplimiento del Acuerdo. 

fi Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes sig-
natarias del Acuerdo. 

g) Informe acerca de la extensión y el grado de aplicación del 
Acuerdo, dificultades encontradas a nivel de cada Entidad Foral y 
propuestas de superación de las mismas. 

h) Negociar. redactar, formalizar y firmar el texto del Acuerdo 
por delegación de la mesa negociadora del misma 

i) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia prác-
tica del Acuerdo o vengan establecidas en su texto. 

j) Cualesquiera otras que, en su caso, puedan serle atribuidas 
al amparo de disposiciones qRe en el futuro se promulguen. 

6. La Comisión Paritaria podrá utilizar los servicios ocasiona-
les o permanentes de asesores -con voz pero sin voto- en cuantas ma-
terias sean de su competencia. Dichos asesores serán designados li-
bremente por cada una de las repraernaciones, en número no superior 
a dos por cada una de ellas. 

7. la Comisión Mixta recibirá cuantas consultas y reclamacio-
nes se le formulen por escrito respecto a cuestiones de su competen-
cia. pero sólo por las vias procedimentales siguientes: 

a) Por medio de las centrales sindicales signatarias del Acuerda 

h) A través de las Entidades Forales adheridas al Acuerdo. 

8. Como domicilio de la Comisión Paritaria, a efectos de reta. 
niones notifi 

o 
caciones y corresmindencia, se fija la sede la Diputa. 

ción Foral de Guipúzca, Plaza de Guipúzcoa, s/n", Donosti-San 
Sebastián.

9. la Comisión Mista se reunirá, 

a) Con carácter ordinario, una vez al ates, en el dia que opor-
tunamente se señale (sesión ordinaria). 

b) Con carácter extraordinario, cuando lo soliciten, al menos. 
las tres cuartas partes de los vocales. /sesión extraordinaria). 

10. La convocatoria de las diversas sesiones de la Comisión Pa-
ritaria la realizará el Secretario. con el visto bueno del Presidente. 
y previo acuerdo entre los portavoces, mediante citación por escrito 
en la que conste, lugar, fecha y hora, asi como el orden del dia de 
la reunión. enviándose por correo certificado a los vocales con una 
antelación mínima de siete dios hábiles, respecto a la fecha prevista 
de celebración en el caso de que convoque a sesión ordinaria, y dos 
dios naturales para el caso de que se cite a sesión extraordinaria. La 
convocatoria será motivada, expresando los asuntos a que hayan de 
circunscribirle las deliberaciones y los acuerdos, sin que puedan tra-
tar:, otras cuestiones, salvo que decidan hacerlo. por unanimidad, 
la totalidad de los vocales presentes. 

11. El orden del dia de las diversas sesiones de la Comisión Mixta 
se fijará por el Secretario, con el visto bueno del Presidente, confor-
me a lo dispuesto en acuerdo previo entre los respectivos portavoces. 

12. Las sesiones de la Comisión Paritaria se celeb. aran en el 
domicilio de la misma, aunque podrán efectuarse tambien en cual-
quier otro lugar, previo acuerdo de los portavoces, estando la asis-
tencia a las mismas reservada a los miembros y asesores correspon-
dientes. 

13. Las dietas y los gastos de desplazamiento y estancia de los 
miembros de la Comisión Mixta que asistan a las sesiones ordina-
rias o extraordinarias de la misma, serán sufragados con cargo al 
Fondo de Compensación Paritaria constituido al efecto. En todo caso, 
los miembros de la Comisión o asesores de las partes que tengan 
la condición de empleados públicos forales en activo, tendrán dere-
cho a la correspondiente licencia retribuida, por todo el tiempo ne-
cesario para el adecuado cumplimiento de su misión como tales 
miembros o asesores. 

14. El Fondo de Compensación Paritaria a que alude el apar-
tado 13 anterior del presente articulo, estará destinado a sufragar 
directamente los diversos gastos de funcionamiento de la Comisión 
Mixta Paritaria del Acuerdo, asi como de los diversos costes deriva-
dos de la negociación colectiva y la actividad inherente a ella. 

13. La constitución del Fondo de Compensación Paritaria se 
efectuará mediante aportaciones de las Diputaciones Forales de los 
respectivos Territorios Históricos, sin perjuicio del derecho que asiste 
a éstas de reintegrarse los fondos que correspondan a otras Entida-
des. Incialmente dicho fondo estérá constituido por aportaciones 
anuales de las Diputaciones Foralls realizadas en proporción al nú-
mero de empleados públicos forales del respectivo Territorio Histó-
rico, a razón de mil pesetas por cada empleado público. 

16. Las Entidades Forales que cuenten entre su personal con 
alguno o algunos miembros de la Comisión Paritaria o asesores de 
las partes de ésta, se podrán reembolsar, con cargo al Fondo de Com-
pensación Paritaria, del coste equivalente al número de horas de ina-
sistencia al trabajo por parte de aquellos con motivo del ejercicio 
de tales cargos. 

17. Para el libramiento de fondos con cargo al Fondo de Com-
pensación Paritaria, deberá procederse a la justificación del gasto 
mediante el pertinente documento, que deberá contar con el visto 
bueno de los portavoces de ambas partes de la Comisión Mixta. 

18. Para que las sesiones de la Comisión Paritaria puedan cele-
brarse válidamente, será precisa la asistencia de, por /o menos el 60•7• 
de IOS vocales de cada una de las representaciones, asi como la del 
Presidente y del Secretario o de quieres les sustituyan en el desem-
peño de sus cargos. 

19. tos Acuerdos de la Comisión Mixta se adoptarán con la con-
formidad de al menos el 60% del total de vocales de cada una de 
las partes. pudiendo los disidentes de entre éstos formular voto par-
Ocular que será discutido antes de la adopción del acuerdo en 
cuestión. 

20. De cada sesión y al finalizar la misma extenderá el Secreta-
rio de la Comisión la correspondiera< acta en que habrán de cons. 
tar el lugar, la fecha y horas de comienzo y terminación de la reu • 
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titán, octubres y apellidos de los presentes, los asuntos, tratados, los 
acuerdos adoptados con indicación sintética de las opiniones emiti-
das y la expresión de los votos, la correspondiente acta asl levantada 
se pasará inmediatamente a la aprobación y firma de todos los asis-
tentes, quienes deberán rubricar todos y cada uno de los folios de 
que conste 

21. Las actas de las sesiones de la Comisión Paritaria, se archi-
varán en un registro que el Secretario custodiará, bajo su responsa-
bilidad, en el domicilio de la misma, no permitiéndose que salgan 
de éste último bajo ningún pretexto, ni aún a requerimiento de auto-
ridades de cualquier orden, sin embargo, el Secretario deberá expe-
dir, con el visto bueno del Presidente, certificaciones o testimonios 
de los acuerdos que dichas actas contenga, cuando asi se reclame 
por parte legítimamente interesada, mediante las vías procedinten-
tales previstas en el apartado 7 de este articulo. 

22. En caso de no llegarse a un acuerdo entre las partes de la 
Comisión Paritaria en el plazo máximo de tres meses, éstas somete-
rán sus diferencias a conciliación o mediación y/o arbitraje ante el 
SMAC u otro Organismo, a cuyo fin las partes remitirán al concilia-
dor, mediador o árbitro, los informes que consideren convenientes 
junto con la certificación de la parte del acta en cuestión. Las pro-
puestas y/o decisiones de los conciliadores, mediadores o árbitros, 
tendrán carácter vinculante para la Comisión ^irisada, que emitirá 
dictamen en el sentido indicado por los mismos, acepto en el caso 
de que ambas partes llegasen a lin acuerdo posterior o simultáneo 
en cuyo caso prevalecerá éste sobre aquél, que quedará nulo y sin 
efecto. 

23. El dictamen de la Comisión Paritaria se notificará a las par-
tes implicadas quienes previa decisión de sus órganos competentes. 
deberán cumplirlo en sus propios términos y no podrá ser ignorado 
su cumplimiento ni ejecutarse por ninguna de ambas partes, acción 
conflictiva alguna tendente a su no observancia, modificación o anu-
lación. 

20. Cuando ambas partes lo consideren oportuno y asi lo acuer-
den, se crearán comisiones de trabajo restringidas para tratar temas 
concretos y predeterminados. Estas comisiones elaborarán los dic-
támenes que luego serán presentados a la Comisión Mixta, no sien-
do estos vinculantes sino meramente informativos. 

25. Tanto los poderes como los empleados públicos forales, eb-

ián obligados a auxiliar, con actitud cooperante y diligente, a la Co-
misión Mixta Paritaria, para el mejor desempeño de las funciones 
de ésta. 

26. En el sentido expresado en el aparrado anterior, los miem-
bros de la Comisión Mixta Paritaria, podrán dirigirse o personarse 
en cualquier centro, servicio, sección, oficina o dependencia de las 
Entidades Forales, para investigar y/o comprobar cuantos duros y 
extremos fuere menester o proceder al estudio de los expedientes, 
archivos, fondos y documentación necesaria, y los jefes responsa-
bles de dichos servicios y departamentos vendrán obligados a facili-
tar tal acceso, y cuantos antecedentes, documentos, certificaciones. 
testimonios, explicaciones e informes sean precisos para el cumpli-
miento de los cometidos de la Comisión Paritaria. 

27. A los efectos procedentes cualquier actitud hostil o entor-
pecedora de la labor de investigación de la Comisión Mixta Parita-
ria. por parle de cualquier autoridad, órgano o empleado público 
foral, será objeto de denuncia remitida al Departamento de la Presi-
dencia del Gobierno Vasco y además de responsabilidad disciplina-
ria si se tratase de empleado público: en este sentido, el empleado 
foral que obstaculizase la labor de la Comisión Mixta Paritaria me-
diante la negativa u negligencia en el envio de los informes o docu• 
mentos que ésta solicite, o en facilitar su acceso a expedientes. ar-
chivos o fondos documentales necesarios para la investigación, será 
objeto de requerimiento en forma al respecto por parte del Presi-
dente de la Entidad donde preste sus servicios y caso de persistir en 
tal actitud, incurrirá en la falta grave de insubordinación. 

28. Las comunicaciones oficiales de la Comisión Mixta Pari-
taria se verificarán siempre directamente y por escrito, sin que pue-
dan admitirse traslados y reproduciones a través de otras instancias. 

TITULO PRIMERO 

Del régimen de la jornada de trabajo. descensos y fiestas, 
~aciones, horas extreordlnarlea, licencias 

y permisos de los empleados públicos forales 

CAPITULO I 

JORNADA DE TRABAJO 

Art. 21.—Timpo de trabaja—Con el fin de homogeneizar las 
distintas jornadas de trabajo practicadas en la Administración Fo-
ral de Euskadi la jornada laboral del personal de las Entidades Fo-
rales tendrá durante el año 1986 unkduración máxima de 1.728 ho-
ra anuales, sin perjuicio de lo señalado en d anictdo 88° de la sección 
tercera del titulo segundo de este Acuerdo. 2 .. 

Are. 22.r—Prisetkebilidad de la jornada.—I);En corresponden-
cia con lo señalado en el art. 104* del título segundo del Acuerda 
excepto en aquellos casos en que la dedicación del trabajador sea 
singular y con un horario especificamente reducido, todo empleado 
público tendrá derecho a trabajar las 1.728 horas anuales. 

2. Previo dictamen de la Comisión Paritaria del Acuerdo los 
Entes Forales podrán desestimar los incrementos horarios cuando 
supongan sobrecargas innecesarias de las correspondientes jornadas 
practicadas en los mismos. 

Art. 23.—Caletedario laboral—II: El calendario laboral conte-
niendo la distribución del horario de trabajo en función de las 1.728 
horas máximas se establecerá en la Entidad respectiva, pactandose 
con los representantes de los trabajadores, debiendo quedar asegu-
radas las necesidades peculiares del servicio con adecuación a los 
criterios especificados en los siguientes ardculos de este capitulo. 

2. Una vez fijada en cada Entidad la distribución de su jorna-
da anual de trabajo y establecidos los correspondientes horarios, con-
templando los 14 días festivos establecidos en el calendario oficial 
para la Comunidad Autónoma del Fais Vasco y sus respectivos Te-
rritorios Históricos y localidades, cualquier disminución posterior 
de la jornada de trabajo motivada por petición escrita. de la repre-
sentación mayoritaria de los trabajadores tendrá carácter de recu-
perable 

3. No se tendrá en cuenta a efectos de la duración máxima de 
la jornada ordinaria o normal, el exceso de horas trabajadas para 
prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios o para 
afrontar hechos o acontecimientos excepcionales o urgentes. 

Art. 21.°—Trabajo efectiva—l).- Se entiende que el tiempo nece-
sario para recoger, ordenar o guardar las ropas, materiales y demás 
útiles de trabajo es tiempo de trabajo efectivo. 

2. Dentrq del concepto de trabajo efectivo se entenderán com-
prendidos en la jornada ordinaria de trabajo los tiempos horarios 
empleados como pausas reglamentarias, desplazamientos, y otros 
interrupciones derivadas de normas de seguridad e higiene o de la 
propia organización de trabajo. 

Art. 25.°—Margen de tolerancia y calendario flexible.--1).- Cual-
quiera que sea la distribución de la jornada ordinaria o normal de 
trabajo, se establecerá en beneficio del personal de las Entidades Fo-
rales, un margen de tolerancia de media hora en la entrada de traba-
jo, recuperándose a la salida del mismo el tiempo de tardanza en 
la llegada dentro de dicho margen. 

2. Si lo permiten las necesidades del trabaja en algún servicio, 
establecimiento, centro, oficina, sección o dependencia de la Enti-
dad. podrá establecerse un régimen de calendario flexible y excep-
cionalmente para el personal que realice su trabajo a la intemperie 
o que por razón del desempeño de sus funciones, haya de despla-
zarse con carácter habitual a diversos lugares de actuación, acomo-
dando dicho horario en cada caso, a las necesidades estacionales de 
las labores o a cualquier otra circunstancia que con carácter impe-
rativo lo demande, en orden a una mayor efectividad del servicio. 

3. Si la realización de las necesidades mínimas del servicio lo 
permiten, estableciéndose los turnos de trabajo correspondientes, lel,. 
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drán especial consideración en la elaboración del calendario flexi• 
ble las fechas de Navidad y Semana Santa. 

-t. Salvo pacto en contrario acordado entre la representación 
de los trabajadores y la entidad respectiva, el margen de tolerancia 
no será de aplicación para aquellas actividades en las que sea nece-
sario realizar el trabajo en equipos o en régimen de turnos. 

Are. 26.°—Trabajo • turna—q.- En aquellos servicios, estableci-
mientos o dependencias de las Entidades Forales que, por la natura-
leza de su actividad deban organizarse por turnos de trabajo, estos 
se efectuarán mediante rotación, ello salvo pacto en contrario entre 
la representación sindical o del personal y la Entidad respectiva. 

2. Sin perjuicio de acuerdo ere contrario, cada turno de trabajo 
tendrá una duración de ocho horas. 

Art. 27.°—Pausa entre cada jornada.—Cualquiera que sea el ré-
gimen de organización del trabajo de las entidades forales, entre el 
final de una jornada y el comienzo de la siguiente, mediarán, como 
mínimo, doce horas, sin perjuicio de acuerdo en contrario. 

Art. 28.5—Trabajo ea periodo n'achanta—D.- Se entenderá por 
trabajo en periodo nocturno o en turno de noche, el efectuado entre 
las diez de la noche (22 pm.) y las seis de la mañana (6 am.) aun-
que si la mitad o más de la jornada se realizase en periodo nocturno 
se entenderá realizada roda ella en turno de noche 

2. Las horas trabajadas durante el periodo nocturno, tendrán 
la retribución especifica señalada en el articulo 97° del título segun-
do del Acuerdo. 

CAPITULO II 

DESCANSOS Y FIESTAS 

Are. 29.,—Los empleados públicos forales en situación adminis-
trativa de servicio activo pleno, tendrán derecho aun periodo mini-
mo de descanso semanal de día y medio ininterrumpido que, nor-
malmente. comprenderá la tarde del sábado y el día completa del 
domingo, salvo en aquellas dependencias, actividades o servicios que 
deban organizarse por turnos de trabajo, en cuyos casos deberán re-
guiarse por la autoridad u órgano competente de la Entidad respec-
tiva am régimen de descanso laboral, mediante pacto negociado con 
los correspondientes órganos de presentación sindical y del perso-
nal teniendo en cuenta lo señalado en el articulo 30° siguiente. 

Art. 30.º-1).- El descanso correspondiente al personal que reali-
ce trabajos en domingo o dia festivo, se trasladará, salvo pacto, a 
otro dia de la semana anterior o posterior según se señala en el apar-
tado 3 del presente articulo, dada la especial organización de las ac-
tividades o servicios a que hace referencia el articulo anterior de este 
capítulo. 

2. A estos efectos, se considerará domingo o festivo al tiempo 
que media entre las 22 horas del día de la víspera a las 22 horas del 
dia domingo o festivo. 

3. Con carácter general, cada hora trabajada en domingo o fes-
tivo dará derecho a disfrutar de hora y media de descanso en dia 
laborable, en cuyo caso no se tendrá derecho ala percepción del com-
plemento por trabajo en dia festivo. 

4. Con carácter sustitutivo y alternativo de lo señalado en el 
apartado anterior, yen tanto no se realicen las adecuadas regulacio-
nes horarias, quienes trabajen en domingo o festivo serán compen-
sados según se señala en el articulo 98 del título segundo del acuerda 

Art. 31.*--EI disfrute de los descansos y fiestas a que aluden an-
repuestos artículos de este capitulo, no altera en absoluto la situa-
ción de servicio activo pleno, ni el régimen de retribuciones de los 
empleados públicos forales. 

CAPITULO III 

VACACIONES 

Are. 32.e-4),Todos los empleados públicos forales que sc ha-
llen en situación administransa de servicio activo pleno. tendrán de-
recho a disfrutar durante cada año completo de servicio en la Enti-

dad repectiva, de una vacación reir ibuida de 26 dios laborables de 
dur o de los días que en proporción les correspondan, si el tiem-
po deservido activo fuera menor, considerándose a estos efectos 
el sábado dio laborable. 

2. Para los que no alcancen el año de servicio activo pleno, la 
duración vacacional será proporcional al tiempo de servicio trans-
currido desde la fecha de su ingreso o reingreso, computandose des-
de esa fecha hasta el 31 de Diciembre, y redondeando el resultado 
en dias por exceso. 

Art. 33.5-1).- Las vacaciones no podrán ser compensadas en me-
tálico ni en todo ni en parte, excepto cuando en el transcurso del 
año se produzca la extinción de la relación de empleo del trabaja-
dor. o sea declarada ésta en la situación de excedencia o de suspen-
sión de funciones y aún no haya disfrutado o completado en su to-
tal disfrute el periodo vacacional. 

2. En los supuestos excepcionales a que se refiere el apartado 
anterior de este articulo, el trabajador tendrá derecho a que se le 
abone la parte proporcional de vacaciones que le queden por dis-
frutar según cl número de meses trabajados en lo que lleve de año, 
calculándose este por doceavas partes y computandose como mes 
compleio cualquier fracción del misma En caso de que la causa de 
la extinción de la relación de empleo del trabajador sea el falleci-
miento de éste, la referida gratificación se satisfará a sus derechoha-
bientes. 

Art. 34.º—La liquidación de las vacaciones podrá efectuarse para 
todo el personal de las Entidades Forales antes del comienzo del dis-
frute de las mismas y ser anticipada su retribución que. en ningún 
caso será inferior ala suma de las retribuciones generales y comple-
mento personal familiar correspondiente. 

Art. 35.5-Las vacaciones se podrán disfrutar en un máximo de 
dos periodos de al menos 6 días laborables consecutivos cada uno, 
salvo que el periodo solicitado de tiempo coincida con una semana 
natural que tenga algún dia festivo intercalado, en cuyo caso podrá 
ser de 4 ó 5 días, y sin perjuicio de la reserva de 5 días laborables 
que cada empleado podrá disfrutar consecutiva o separadamente. 

Art. 36..=Los empleados forales tendrán derecho a disfrutar de 
las vacaciones entre el f de Junio y el 30 de Setiembre, ambos inclu-
sive. de cada año, ello salvo petición escrita manifestada en sentido 
contrario. Asimismo, tendrán especial consideración las fechas de 
Navidad en las que por motivos familiares, se podrán disfrutar las 
vacaciones, siempre que lo permita la realización de las necesidades 
minimas del servicio. 

.4rt. 3 7.,—.En el caso de que por necesidades del servicio sea pre-
ciso que un trabajador disfrute de las vacaciones total o parcialmente 
dentro del periodo comprendido entre el I de Octubre y el 31 de Mayo, 
este tendrá derecho a una prórroga vacacional retribuida de seis días 
laborables o a la parte alicuota de los dias disfrutados en el indica-
do periodo. considerándose a estos efectos el sábado como dia la-
borable_ 

Art. 38.º—Por motivos organizativos, de eficacia y de adaptación 
a la menor actividad de un periodo, se podrá simultanear el disfrute 
de una parte del período vacacional del personal de un mismo ser-
vicio o equipo de trabajo. siempre que quede salvaguardada la aten-
ción de los servicios y no se ocasionen acumulaciones innecesarias 
de trabajo. 

Art. 39. =En todo caso el calendario o plan de vacaciones se fi-
jará en la Entidad respectiva de acuerdo con la representación sin-
dical y del personal, de modo que cada trabajador pueda conocer 
las fechas que le correspondan al menos con dos meses de antela-
ción a la fecha del inicio de aquellas. 

Art. 40.5--E1 comienzo y terminación de las vacaciones obrarán 
dentro del ano natural a que estas correspondan, salvo en los su-
puestos señalados en el articulo 41" siguiente. 

Art. El período de disk t'ir de vacaciones podrá ser in-
ter timpido si mediaren circunstancias extraordinarias corno ClIter• 
medad o accidente conservando cl interesado el derecho a comple• 
no MI disfrute una ve, transcurridas dichas cireunstaneias, aún 
habiendo expirado ya el año natural a que tal periodo corresponda. 
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2. En caso de que la Entidad, pan necesidades del servicio 'no-
dif icasc la fecha de dial nue de las vacaciones con menos de un mes 
de antelación, el trabajador tendrá derecho a que se le abonen la, 
gastos que por tal motivo se le hubieran irrogado, previa presenta, 
ciñe, de documentos justificativos de los mismos. 

Art. 41.'r—Les descansos, fiestas, licencias y permisos disfruta 
dos durante el año por los empleados forales, no privarán a evos 
del derecho a las vacaciones anuales, ni podrán reducir el número 
de dias que para el disfrute de las mismas corresponden. 

Art. 43.,--E1 disfrute de las vacaciones anuales correspondientes 
a los empleados públicos forales no altera la situación de servicio 
activo pleno ni el régimen retributivo de los mismos. 

CAPITULO IV 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Art. 44. ',Ante la grave situación del paro laboral existente en 
Euskadi y con objeto de favorecer la creación de empleo, ambas panes 
acuerdan la conveniencia de reducir al mínimo indispensable las horas 
extraordinarias, eso es, las realizadas por encima de la jornada or-
dinaria de trabajo. ello con arreglo a los siguientes criterios. 

al Horas extraordinarias Iabituales: supresión total y absolu 
tu. En ese sentido, si como coAecuencia del trabajo propio de un 
servicio se estuvieran realizando horas extras de forma habitual y 
en horario concreto, fuera del calendario establecido. se procederá 
a la negociación de los aspectos necesarios para establecer un calen-
dario en el que queden aseguradas las necesidades peculiares del 
servicio. 

b) Horas extraordinarias necesarias por haberse producido im-
pm•isos, ausencias interrupciones del servicio, alteraciones en los 
turnos de personal u otros circunstancias de carácter estructural de-
rivadas de la actividad o servicio de que se trate: mantenimiento siem-
pre y cuando no quepa la utilización de las distintas modalidades 
de contratación temporal o parcial previstas legal o reglamenta-
riamente. 

Arr. 4.1.=En el sentido apuntado por el articulo anterior, siem-
pre que en una Entidad Foral el personal al servicio de la misma. 
parcialmente considerado por los colectivos funcionales, haya tota-
lizado ose prevea que va a realizar un número de horas extraordina-
rias igual o superior al total anual de horas que corresponda a la 
jornada vigente en la Entidad, ésta vendrá obligada, previo el co-
rrespondiente estudio. a la creación y consiguiente provisión en su 
plantilla de tantos puestos de trabajo del mismo colectivo funcional 
coma el resultado obtenido al dividir el número global de horas ex-
traordinarias por el número de horas anuales que componen la an-
tedicha jornada. 

Art. 46.,—En el mismo sentido a que apuntan los dos artículos 
anteriores, siempre que en la Entidad respectiva, el trabajo a reali-
zar en horas extras no exija una cualificación especial, se cubrirá 
mediante la creación de un banco de horas extras para desemplea-
dos, cuyo estado y funcionamiento se pondrá en conocimiento de 
los correspondientes órganos de representación sindical o del 
personal. 

Art. 47..—la realización de horas extraordinarias se sujetará para 
su validez a las siguientes reglas: 

I ) Con carácter preceptivo y previo será preciso cumplimentar 
el correspondiente informe-propuesta favorable a la realización de 
horas extras, con expresión de las causas que las motiven, y de las 
personas que vayan a efectuarlas, por parte de los directivos, jefes 
o responsables de los establecimientos, áreas de servicio, dependen-
cias, secciones, unidades y grupos de que se trate, los cuales respon-
derán personalmente de forma que se garantice tanto la certeza y 
efectividad de su realización y condicionarniernos aludidos en ante-
riores articulas de este capitulo, asimismo se requerirá la pertinente 
aprobación de la autoridad o el órgano correspondiente de la enti-
dad respectiva. 

2) Con igual carácter que en la regla anterior. el informe-propos, 
ta de realización de horas extraordinarias así formulado, excluidas las 
motivadas por fuerza mayor y similares. deberá remitirse inmediata-
mente, en copia, a los correspondientes órganos de representación 

sindical y del personal de la Entidad, quienes dispondrán de un pla-
zo improrrogable de 72 horas para manifestar lo que estimen OpOr - 
rano al respecin. transcurrido el cual se entenderá cumplido el trá-
mite del informe por parre de dichos órganos. 

.4 n. 48.5—La realización de las horas extraordinarias sc registra. 
ra, por la correspondiente dependencia de la l'nidad diaria/neme, 
totalizándose cada quincena. y entregando, mediante el oportuno 
parle escrito, copia del resumen quincenal, tanto al trabajador que 
haya efectuado las horas extras corno a los respectivos órganos de 
representación sindical y del personal.

CAPITULO V 

LICENCIAS Y1'ERMISOS 

Art. 41, -1.- Los empledos públicos en situación administrativa 
de servicio activo pleno tendrán derecho a licencia por motivos si-
guientes: 

Al Por enfermedad u accidente. 

I3) Por eventos familiares consistentes en: 
— Gemación, alumbramiento y lactancia. 
— Paternidad. 
— Adopción. 
— Matrimonio propio o de parientes. 
— Enfermedad grave o fallecimiento de parientes 
— Cuidado de menores minusválidos. 
— Traslado o mudanza del domicilio habitual. 

C) Por cumplimiento de deberes inexcusables de caracter pú-
blico o personal. 

DI Por ejercicio de Funciones de representación sindical o del 
personal. 

E) Por vacaciones anuales. 

F) Por cumplimiento del servicio militar o prestación social sus-
(notoria. 

2. Igualmente podrá concedérseles permiso: 

A) Por estudios consistentes en: 

Realización de estudios de perfeccionamiento profesional direc-
tamente relacionados con la función o puesto que desempeña. 

Realización de estudios no directamente relacionados con la fun-
ción o plaza desempeñada. 

B) Por asuntos propios. 

C) Por acudir a consultas, tratamientos y exploraciones de tipo 
médico. 

DI Por asistencia a eventos colectivos de carácter científico. téc-
nico, profesional, colegial, asocio o sindical. 

Art. 30, ̀ Salvo casos excepcionales debidamente justificados, los 
solicitantes de licencias o permisos deberán cursar sus peticiones al 
respecto mediante escrito dirigido al Presidente de la Entidad, al me-
nos con siete dias naturales de antelación a la fecha prevista para 
el comienzo de su disfrute, aportando en todo caso, documentación 
fehaciente que fundamente la petición. 

Art. 51.=I a concesión de licencias y permisos corresponderá al 
Presidente de la Entidad, quien dictará al efecto la oportuna resolu-
ción. previo informe propuesta del responsable de personal, quien, 
a su vez, lo requerirá del jefe inmediato del solicitante. En todo caso• 
se adoptarán las medidas necesarias para que la ausencia del em-
pleado público que disfrute la licencia o permiso, no produzca de. 
trimento al servicio. 

Art. 3.1.=1... El disfrute de las licencias correspondientes a casos 
debidamente justificados constituye un derecho fundamental y ab-
soluto para los empleados públicos, dado que comporta exigencias 
de carácter humano, social y sindical, que no pueden ser desatendi-
das, por lo que su concesión no es facultad discrecional sino obliga 
ción correlativa de las Entidades Forales. 

2. lin el sentido apuntado en el apartado anterior. las autori, 
Jades que en las Entidades Forales rengan atribuida la competencia 
para conceder licencias. en ningún caso podrán denegar las pericia, 
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nes debidamente justificadas que en tal sentido se les formulen con 
la debida antelación, ni demorar su resolución de tal forma que para 
cuando se concedan no resulten practicables o de utilidad para el 
solicitante, careciendo de relevancia al efecto la prevalente aprecia-
ción de necesidades del servicio. 

Art. Al contrario que en el supuesto de licencias, la con-
cesión de permisos corresponderá discrecionalmete al Presidente de 
la Entidad respectiva. previo informe del responsable de la Entidad 
quien. a su vez lo requerirá del jefe inmediato del solicitante. 

2. En los informes se determinará si la ausencia por permiso 
del empleado público puede producir o no detrimento al servicio, 
y en su caso, las medidas que será preciso adoptar en evitación de 
tal menoscabo. 

Art. 54. Salvo eñ el supuesto de compatibilidad entre la pausa 
para la lactancia y la reducción de la jornada para el cuidado de 
menores o minusválidos, en -ningún otro caso podrá simultanearse 
el disfrute de más de.una de las modalidades de licencias y permisos 
previstas en el presente capitulo, y la concedida con posterioridad 
en el-tiempo, anula a la que se viene disfrutando con anterioridad, , 
cuando se hubiese agotado el plazo. por el que fue dispensada. 

Art. 55., -Las interrupciones en la prestación de trabajos deri-
vadas del disfrute de licencias y permisos por parte de los emplea-
dos públicos forales. no alteran en absoluto la situación de servicio 
activo, pleno de los mismos, y salvo en los supuestos excepcionales 
contenidos en los articules 57°, 63°, 65°. 68°y 71° de este mismo 
capitulo. tampoco implican menoscabo alguno de sus retribuciones. 

Art. 56.°—Transcurrido el periodo de disfrute de las licencias y 
permisos correspondientes, los empleados públicos forales deberán 
reintegrarse inmediatamente a su respectivo puesto de trabajo, so pena 
de incurrir en responsabilidad disciplinaria, ello salvo en casos ex-
cepcionales debidamente justificados. 

Art. 57.,--Licencias por enfermedad o accidente—l: Los emplea-
dos públicos forales en los supuestos de enfermedad o accidente que 
les incapacite para el normal desarrollo de sus funciones, siempre 
y cuando este extremo ranga avalado por informe facultativo y baja 
de los servicios de la asistencia sanitaria correspondiente, tendrán 
derecho a licencia por todo el tiempo necesario para su total resta-
blecimiento. asi como por cl periodo de sustanciación del pertinen-
te expediente de incapacidad permanente. pudiendo la Entidad ha-
cer uso, con carácter previo, de todos los medios legales degarantia 
con el fin de proceder al reintegro de las cantidades anticipadas. 

2. Dichas Licencias podrán ser controladas por la Entidad en 
la forma que se estime oportuna. 

3. En caso de baja por enfermedad, los trabajadores percibi-
rán al 100% de las retribuciones hasta un máximo de seis meses, 
transcurridos los cuales percibirán el 00% de dichas retribuciones. 
sin perjuicio de los auxilios económicos complementarios ya exis-
tentes. o que puedan pactarse en cada Entidad. 

A esos efectos se considerará que una segunda baja por enfer-
medad es la misma baja que la primera si las dos tienen motivos 
idénticos y no ha mediado entre ellas, al menos, un mes natural de 
trabajo activo. 

4. En caso de baja por enfermedad, profesional o accidente la-
boral. la Entidad proporcioqará en todos los casos, los oportunos 
auxilios económicos complementarios hasta completar las citadas 
retribuciones en el 10", salvo coexistencia con seguros complemen-
tarios de igual carácter, en cuyo caso, podrán no ser acumulados. 

5. Si durante el transcurso de la licencia por enfermedad o ac-
cidente el trabajador que la viniere disfrutando se dedicase a una 
actividad lucrativa cualquiera, no percibirá remuneración alguna e 
incurrirá en responsabilidad disciplinaria. 

6. El trabajador que prolonge voluntaria o injustificadamente 
el estado de enfermedad o accidente, con independencia de cuales-
quiera otras responsabilidades, incurrirá en responsabilidad disci-
plinaria. 

Art. 58.°-licencia por gesta/Wat, alumbouniento y laclaricia.-1.-
En el caso de optar por la continuación en el servicio activo, el per-
sonal femenino de la Administración Foral tendrá derecho a disfru-
tar de la correspondiente licencia por gestación y alumbramiento, 
con duración limitada a los cuarenta dias anteriores al que se presu-
ma como del parto y a otros sesenta con posterioridad al mismo. 

El periodo total de la licencia será cn todo caso irrenunciable > a 
él podrán sumarse a petición de la interesada, el tiempo no disfruta-
do antes del parto, sin que en ningún caso pueda exceder de cien 
dias naturales la suma de los dos periodos del pre-parto y del post-
parto. Si una vez agotado el periodo total de la licencia la mujer 
trabajadora presentase un cuadro clínico que le impidiera la rein-
corporación al normal desempeño de su trabajo, pasará a la situa. 
ción de baja por enfermedad, debiendo observar al efecto los trámi-
tes preceptivos. 

2. Asimismo, la mujer trabajadora tendrá derecho a una pau-
sa de una hora en su trabajo que podrá dividir en dos fracciones 
cuando la destine ala lactancia natural o artificial de su hijo menor 
de diez meses. La mujer por su voluntad, podrá sustituir este dere-
cho por una reducción de la jornada de trabajo normal en una hora 
con la misma finalidad. El derecho ala pausa o reducción en la jor-
nada laboral para el caso de lactancia artificial, podrá hacerse m-
tensivo al padre, previa solicitud y justificación por parte de éste, 
siempre que no pueda hacer uso de él la madre. 

3. Esta licencia se solicitará, justificará y concederá en forma 
análoga ala licencia por enfermedad o accidente Mi, su concesión 
deberá ser solicitada por la trabajadora al Presidente de la Entidad 
donde preste sus servicios, acompañando a la correspondiente ins-
tancia. certificado médico oficial en el que se testimonie a juicio del 
facultativo el hecho de que la empleada se halla en el periodo de 
cuarenta dias antes del parto, expresando en dicha instancia si desea 
acumular el tiempo no disfrutado antes del mismo. Posteriormente 
deberá acreditarse también mediante certificado médico oficial o pre-
sentación del libro de familia, la fecha en que tuvo lugar el alum-
bramiento. 

Art. 59. =Licencia por paternidad.-1: Por el nacimiento de un 
hijo, o en caso de adopción. el padre empleado público tendrá dere-
cho a una licencia de tres dias laborables, consecutivos o no, pero 
comprendidos en el periodo de quince dios a partir de la fecha de 
nacimiento o la llegada del adoptado al hogar. 

2. Si el nacimiento diera lugar a complicaciones en el cuadro 
clínico de la madre o del hijo, o si tuviere lugar a más de 150 kms. 
del lugar de residencia habitual del padre empleado público, éste ten-
drá derecho en ambos casos, a una ampliación de dos dios labora-
bles en el período de licencia a que u refiere el apartado anterior. 

Art. 60., -Lleencia por adopción.—En caso de adopción, la tra-
bajadora madre adoptiva tendrá derecho a una licencia de 50 dios 
naturales de duración a contar desde la llegada del adoptado al nuevo 
hogar, a condición de cesar en cualquier otra clase de trabajo remu-
nerado. 

Art. 6Le-Licencia por maerillnonio propio o de parientes.-1.-
Por razón de matrimonio propio, el empleado público tendrá dere-
cho a una licencia de 20 dias naturales de duración, que podrá dis-
frutar con anterioridad o posterioridad a su celebración, incluyen-
do dicha fecha, pudiendo también hacerlo sin solución de continuidad 
con las vacaciones. 

2. Cuando el matrimonio lo contraigan padres, padres políti-
cos, hermanos, hermanos politicos, hijos, nietos o abuelos del em-
pleado público, éste tendrá derecho a una licencia de un dio natural 
que se ampliará a 3 días naturales si la celebración se efectuase a 
más de 150 kms. del lugar de residencia habitual del empleado. 

Art. 62., -Licencia por enfermedad grave o fallecimiento de pa-
rientes.-1.- La licencia a que tiene derecho el empleado público por 
este concepto, contiene los siguientes periodos de duración: 3 dias 
naturales por fallecimiento de padres, padres políticos, abuelos, hi-
jos, nietos y hermanos.- 5 dias naturales por fallecimiento del cón-
yuge.- 2 días naturales por fallecimieno de hermanos o hijos politi-
cos.- 2 días naturales por enfermedad grave justificada de padres. 
padres políticos, abuelos, hijos, nietos y hermanos.- y 5 días natura-
les por enfermedad grave justificada del cónyuge. 

2. Los citados periodos de licencia se ampliarán en 2 dias na-
turales más si los hechos motivadores se produjeran a más de 150 
kms. del lugar de residencia habitual del empleado público. 

3. En los casos de enfermedad grave justificada de parientes, 
el empleado público tendrá derecho a una segunda licencia por el 
mismo periodo de duración, pasados 30 dias consecutivos desde la 
finalización de la primera licencia, pero ello sin que sea de aplica-
ción la ampliación por distancia de la residencia habitual. 
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4 A los electos ante, mi, se entenderá putee ferniedad gime. 
la así considerada por los correspondientes servicios módicos. 

Art. 01.-Licencia por cuidado de menores o minusválidos (id-
ens o psíquicos.—El empleado público que por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o aun 
minusválido físico o psíquico que no desempeñe actividad retribui-
da, tendrá derecho a una licencia consistente en una reducción de 
la jornada ordinaria de trabajo entre al menos un tercio y un ~si-
ma de la mitad de su duración con la consiguiente reducción pro-
porcional de la retribución. 

Art. 64. '. 1.icencia por traslado o mudanza de domicilio habi-
l'ud.—Con motivo de efectuarse el traslado ola mudanza del domi-
cilio habitual de un ernpledao público, éste tendrá derecho a una li-
cencia de un dia natural de duración. 

Art. 65;=Licencia por cumplimiento de deberes inexcusablm de 
carácter público y personal.—I.- Para el cumplimiento de deberes inex-
cusables de carácter público y personal. los empleados públicos ten-
drán derecho a licencia durante el tiempo necesario para su cumpli-
miento, siempre y cuando tal cumplimiento no pueda efectuarse fuera 
del horario de trabajo. 

2. A los efectos del Acuerdo se considerarán deberes inexcusa-
bles de carácter público y personal los siguientes: 

a) Expedición y renovación del D.N.l., carnet de conducir, pa-
saporte y certificados y registrcA de organismos oficiales. 

b) Citaciones de juzgados, comisadas. Gobiernos Civiles o Mi-
litares, revista militar y revista de armas. 

c) Ejercicio de cargo colectivo como concejal, diputado foral. 
junten) o apoderado foral y parlamentario estatal o autonómico. 

3. Cuando el cumplimiento de los deberes referidos de la letra 
c) del apartado anterior, suponga la imposibilidad de la prestación 
del trabajo debido en más del 209, de las horas laborables en un 
periodo de 3 meses, podrá pasar el trabajador afectado a la situa-
ción administrativa de excedencia forzosa si asi lo solicita. En el caso 
de que el trabajador por cumplimiento de los deberes o desempeño 
de los cargos referidos, perciba indemnizaciones o dietas, se descon-
tará el importe de las mismas, de las retribuciones a que tuviera de-
recho en la Entidad respectiva. 

Art. 60—Licencia por ejercicio de funciones de representación 
sindical o del personal.-1.- Los empleados públicos que ejerzan fun-
ciones de representación sindical o del personal al amparo de lo es-
tablecido en el Muerdo, tendrán derecho a disfrutar de la corres-
pondiente licencia de conformidad con las circunstancias, plazos, 
requisitos y prescripciones que en el Acuerdo se contienen. 

2. En todo caso, los empleados públicos que formen parte de 
la mesa negociadora del Acuerdo, tanto en esta edición como en su-
cesivas, tendrán derecho a una licencia retribuida por el tiempo ne-
cesario para asistir a cuantas reuniones de todo tipo conlleve la sus-
tanciación de la negociación colectiva, con la sola obligación por 
su parte de dar previamente cuenta verbal a su respectivo jefe inme-
diato de las ausencias al trabajo derivadas de tal contingencia. 

Art. 67., -Licencia por vacaciones anuales.-1.- Los empleados 
públicos tendrán derecho a disfrutar durante cada año de servicio 
en la Entidad respectiva, de una licencia por vacaciones anuales, con-
forme a lo dispuesto en el capitulo 111 de este título. 

Art. Me—Licencia por cumplimiento de servido militar o pres-
tación social sustitutoria.-1.- La licencia forzosa para el cumplimien-
to de servido militar o prestación social sustitutoria, habrá de con-
cederse al empleado público sin otro requisito que el de justificar 
la orden de incorporacón. 

2. El empleado público se reintegrará al servicio dentro de los 
30 días naturales siguientes a aquél en que hubiere terminado el cum-
plimiento del servicio militar o prestación social sustitutoria. 

3. Esta licencia en el aspecto retributivo, sólo causará derecho 
al percibo de las retribuciones extraordinarias, consignadas en el ar-
ticulo 85° del título II del Acuerdo, excepto cuando se trate de mo-
vilización de quienes ya hubieran cumplido su servicio militar ordi-
nario, en cuyo caso percibirán el total de sus retribuciones salvo lo 
que establezcan las disposiciones generales que se dicten en tales cir. 
constancias. 

Art. 69..---Permiso por realizar ee .. de estudios de perfecciona-
mimo., profesional directamente relacionados con la neitin u puesto 
que se desempeña.—I.. l'ara la realización de estudios de perfeccio-
namiento profesional referidos a materias directamente relaciona-
das con la función o puesto que desempeñan, podrán concederse 
permisos a los trabajadores que sean admitidos a la realización de 
los mismos en centros de formación de empleados públicos de ca-
rácter oficial, tanto de la Comunidad Autónoma Vasca como del resto 
del Estado. 

2. Para los cursos o cursillos convocados por el Instituto Vasco 
de Estudios de Administración Pública II VEA Pl. bastará acreditar 
la admisión y cuando se trate de otros centros del resto del Estado 
informará dicho Instituto. 

3. Si los estudios hubieran de desarrollarse en otros Estados se 
necesitará, además, autorización expresa de la correspondiente de-
pendencia del Gobierno Vasco. .-

4. El periodo de duración de este permiso lomodrá exceder del 
equivalente a un curso académico. 

5. Este permiso conllevará el derecho de indemnización por ra-
zón del servicio, según se establece en el articulo 99" del titulo II 
del Acuerdo. 

Art. 70.°—Permiso por realización de estudios no directamente 
relacionados can la función pública o plaza desempeñada—Para la 
realización de estudios que se refieran a materias no directamente 
relacionadas con la función o plaza desempeñada, los empleados 
públicos tendrán derecho al permiso necesario para concurrir a exá-
menes académicos a razón de un dia natural por cada prueba de exa-
men final a efectuar, tanto en convocatorias ordinarias como extraor-
dinarias, periodo que se ampliará en 2 días naturales más por cada 
prueba de exámenes, si estos se realizasen a más de 150 kms. del lu-
gar de residencia del examinado. 

Art. 7/.°--Permiso por asuntos propios.-1.- El permiso por asun-
tos propios, salvo causas muy justificadas, sólo podrá solicitarse des-
pués de haber transcurrido un año desde el ingreso o reingreso en 
el servido activo. 

2. Los permisos concedidos por asuntos propios no darán lu-
gar a retribución alguna, y su duración será por períodos mínimos 
de meses completos, que acumulada no podrá, en ningún caso, ex-
ceder de tres meses cada dos años. 

Art. 72..—Permiso para acudir a consultas, tratamientos y ex-
plorad.es de tipo médico.-1.- Los empleados públicos tienen de-
recho a permiso para acudir a consultas , tratamientos y exploracio-
nes de tipo médico durante la jornada de trabajo siempre que las 
asistencias están debidamente justificadas, y que los centros donde 

se efectúen no tengan establecidas horas de consulta que permitan 
acudir a ellos fuera del horario de trabajo. 

2. Los empleados públicos no podrán hacer uso de este dere-
cho por un periodo superior a cuatro horas mensuales. 

3. Quedan exceptuados de la limitación contenida en el apar-
tado anterior, y por tanto al margen, los casos en que la asistencia 
a centros médicos venga determinada por rigurosa prescripción fa-
cultativa. 

Art. 73.f—Pm-miso por asistencia a eventos colectivos de carác-
ter dentifko técnico, profesional, coleaba', asociativo o sindical.-1.-
Podrán concederse permisos a los empleados públicos naturales al 
ano, para la asistencia a congresos, cursos, cursillos, seminarios, 
symposiums, encuentros, certámenes, coloquios, conferencias, reu-
niones. jornadas y demás eventos colectivas de carácter cientifico, 
técnico, profesional, colegial asociativo o sindical. 

2. Si las asistencias fueran promovidas por la propia Entidad 
porque en tales eventos se tratasen materias de interés para la mis-
ma, el empleado asistente tendrá derecho al abono de la pertinente 
indemnización por dietas, gastos de viaje, de estancia, y de inscrip-
ción u otros y vendrá obligado a evacuar a la mayor brevedad posi-
ble, un detallado informe relativo a las experiencias adquiridas y a 
las posibilidades de aplicación práctica de las mismas en interés del 
servicio público. 

5. El permiso solicitado por iniciativa exclusiva del empleado 
público no causará derecho al abono de indemnización alguna. por 
ningún concepto, ni tan siquiera por dietas, gastos de viaje, de es-
tancia o de inscripción. que correrán a cargo del interesado. 
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TITULO SEGUNDO 

Del régimen de retribuciones de los empleados 
públicos torales 

CAPITULO 1 

REDIMEN GENERAL 

SECCION PRIMERA: NORMAS COMUNES 

Art. Los empleados públicos forales sólo seno remune-
rados por las Entidades respectivas según los conceptos y, al menos, 
en las cuantias minimas que se determinan en el Acuerdo. 

2. En su vis ud, los empleados forales no podrán participar en 
la distribución de fondos de ninguna clase, ni percibir remuneracio-
nes distintas a las previstas en el convenio, ni, incluso, por confec-
ción de proyectos o presupuestos, dirección o inspección de obras, 
asesorias, auditorias, consullorias, emisiones de dictámenes e infor-
mes o por labores de formación y docencia impartida al personal 
de las Entidades Forales. 

3. Las cantidades procedentes de los indicados fondos se in-
cluirán en cl presupuesto de ingresos de las Entidades respectivas 

4. La infracción de lo dispuesto en los párrafos anteriores de 
este articulo, será causa de responsabilidad personal tanto para el 
ordenador del pago, como para los que tengan la misión de infor-
mar sobre la posible irregularidad de la concesión. 

Arr. 75. =La ordenación del pago de gastos de personal tendrá 
preferencia sobre cualquier otro que deba realizarse con cargo a los 
correspondientes fondos de las respectivas Entidades, las cuales re-
guiarán mediante las resoluciones oportunas el procedimiento sus-
titutorio panel percibo por los interesados de las cantidades que 
indebidamente hayan dejado de satisfacérseles. 

Arr. 76.z-1.- A aquellos empleados forales que por la índole de 
su función por la naturaleza del puesto de trabajo que desempeñen 
o por estar individualmente autorizados, presten servicio en jorna-
da de trabajo inferior en cómputo horario ala fijada como ordina-
ria o normal cn la Entidad respectiva, se les garantizará la percep-
ción de sus retribuciones proporcionalmente a la reducción de la 
jornada. Asimismo, para aquellos empleados que, una vez aproba-
da la jornada o jornadas de trabajo anuales. solicitaran, de forma 
individual o en grupo. una disminución de la misma, su autoriza-
ción conllevará una reducción proporcional de sus retribuciones 
anuales. 

2. Se exceptúa de esta reducción el complemento personal fa-
miliar. 

Are. 77.º-1.- Las retribuciones percibidas por los empleados fo-
rales tienen carácter público y por tanto, previa solicitud y corres-
pondiente autorización, podrán ser conocidas, cotejadas, compro-
badas, exhibidas y publicadas por cualquiera que desee hacerlo. 

2. Su cuantía exacta será la que figure en los correspondientes 
presupuestos de las respectivas Entidades Forales. 

Art. 78.z—Coneeptu retributivos. 

A) las retribuciones: 

Las retribuciones que pueden percibir los empleados públicos fo-
rales son básicas y complementarias de acuerdo con las disposicio-
nes contenidas en el presente titulo y conforme a los siguientes con-
ceptos rerributisosr 

II Son. Retribuciones básicas: 

a) El sueldo que corresponde al Grupo de Clasificacion. 

b) Los trienios u antiguedad (AN1 1 consisrentes en una canti-
dad igual para cada grupo de clasificación por cada tres años de 
servicio. 

e) las pagas extraordinarias (PE) que serán de dos al año. 

21 Son retribuciones complementarias: 

a) El complemento de puesto de trabaja- (CPT) correspondiente 
al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, y que engloba: 

— El complemento de destino (CD) correspondiente al nivel del 
puesto que se desempeñe. 

— El complemento especifico (CE) destinado a retribuir las con-
diciones particulares de los puestos. 

b) El complemento de productividad o complemento de dedi-
cacion especial (CDE).- destinado a retribuir el especial rendimien-
to. la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con que de-
sempeñe su trabaja 

c) los complementos personales. 

— Complemento personal familiar (CPF) 
— Complemento especial transitorio (CET) 

d) las retribuciones especificas o gratificaciones por servicios 
extraordinarios. 

— Horas extraordinarias 
— Trabajos de superior categoría 
— Trabajos penosos, peligrosos y tóxicos. 
— Trabajos en periodo nocturna 
— Trabajos en dio festivo. 

131 Las indemnizaciones por razón del servicio. 

— Dietas 
— Gastos de desplazamiento 
— Indemnización de residencia eventual 
— Indemnización por traslado de residencia 
— Indemnizaciones por asistencia a sesiones corporativas, reu-

niones, similares y tribunales de pruebas selectivas, fuera del hora-
rio de trabajo. 

— Indemnizaciones de casos especiales. 

C) Retribución General. 

A efectos de aplicación e interpretación de este Acuerdo y para 
mantener una coherencia con el Acuerdo de 1.984 lo equiparable al 
Sueldo General Presupuestario (fGP) del Acuerdo de 1.984, defini-
mos la retribución General (RGT como la suma del sueldo (S) y el 
complemento de Puesto de Trabajo (CPT). 

Art. 79.5—Anticipos. 

1. Los empleados públicos forales con antigüedad mínima de 
un año, podrán percibir anticipos de hasta tres mensualidades de 
lo señalado en este Acuerdo corno Retribución General Básica (RGB), 
correspondiente al grupo B, según la cuantía del articulo 104, de-
biendo reintegrar dichos adelantos en 10, 14 ó 20 mensualidades, 
según se trate de una dos o tres mensualidades, que serán concedi-
das a criterio de la Entidad y siempre que exista causa justificada 
y necesidad perentoria. 

2. La compra de primera vivienda, asi como el cambio de vi-
vienda por necesidad directamente derivada del incremento del nú-
mero de miembros de la unidad familiar, adecuadamente justifica-
das, serán consideradas siempre como necesidad perentoria, y por 
tanto de concesión obligatoria. 

Art. 80.'=Reestructuración de nóminas. 

De acuerdo con el esquema reribrinvo dispuesm en el articulo 
78 y con la finalidad de unificar la euruct tira conceptual de las nó-
minas mensuales de los empleados públicos forales, se esrablecc el 
oguiente modelo normalizado. 
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DEVENGOS 

I) RETRIBUCIONES GENERALES 

a) Retribuciones básicas. 

SUELDO Antigáedad-trienios Panas extraordinarias 

b) Retribuciones complementarias. 

(CPT) - COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO 

Complemento Destino Complemento específico 

2) OTRAS RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS 

CDE.Comple. Dedica. Eapec. CPF.Comple. Perno. Faml. CET.Com. espada! transIt. 

3) RETRIBUCIONES ESPECIFICAS 

Horas extraordinarias Trabajos auperior 
categoría 

Trabajos tóx. peno. peligro. o 
i meto. 

Trabado en día 
festivo 

I 

4) INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIO 

DIETAS Gastos de desplaraialento Otras Indemnizaciones 

DEDUCCIONES 

RETENCION I.G.R.P.F. I SEGURIDAD SOCIAL 7 MUMPAL O MUFACE ELKARKIDETZA 
BASE 1 TIPO 

I 

CUOTA I BASE TIPO CUOTA f

i 

BASE -1 TIPO 

i 

CUOTA BASE TIPO CUOTA 

ANTICIPOS REINTEGRABLES RETENCIONES DEVOLUCIONES VARIAS 

SALDO A AMORTIZAR AMORTIZACION MENSUAL 

UQUIDACION DE HABERES 

TOTAL DEVOLUCIONES 

UQUIDO A PERCIBIR 
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411. ,V/.. .11umicilhicion de nóminas. 

Los empleados públicos forales tendrán derecho a domiciliar sus 
nóminas de haberes y el pago de sus retribuciones en cuentas o li-
bretas de entidades bancarias o Cajas de Ahorro de su elección. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el em-
pleado foral interesado en la domiciliación de sus haberes, habrá de 
remitir al Presidente de la Entidad donde preste sus servicios. un es-
crito en el que expresará con claridad la orden de domiciliación y 
el número de la cuenta corriente bancaria o libreta de Caja de Aho-
rros, a la que deberá ser transferida la nómina y el pago de las retri-
buciones y por los correspondientes servicios de intervención y de-
positaria de la Entidad respectiva. se efectuarán a tal fin los trámites 
pertinentes. 

3. En ningún caso podrán las entidades Forales efectuar la do. 
miciliación de haberes de los empleados a su servicio. sin contar con 
la autorización expresa. escrita e individual de los mismos, en lo que 
se refiere a la elección de una determinada entidad bancaria o de 
ahorro. 

SECCION SEGUNDA, RETRIBUCIONES BÁSICAS 

Art. 82."—Lns retribuciones básicas de los empleados públicos 
de la Administración Foral consistirán en el Sueldo (S), los trienios 
o antigüedad (ANT) y las Pagas Extraordinarias (PE). 

Art. 83.=Sueldo. El sueldo que corresponde al indice 
de proporcionalidad asignado a cada uno de los cinco grupos de cla-
sificación en que se organizan los empleados públicos forales. 

2. El sueldo de cada uno de los grupos de clasificación será igual 
en todas las Administraciones Forales. 

3. A estos efectos, los sueldos que corresponden, de acuerdo 
con la titulación exigida para su ingreso, a los indices de proporcio-
nalidad, se fijarán conforme a los siguientes grupos de clasificación: 

Grupo A).— Titulo de Doctor Licenciado, Ingeniero, Arquitec-
to o equivalente (IP-10). 

Grupo B).-"- Titulo de Ingeniero Técnico, Diplomado Universi-
tario, Arquito Técnico, Formación Profesional de Tercer grado 
o equivalente (IP-8). 

Grupo C).— Titulo de Bachiller, Formación Profesional de Se-
gundo grado o equivalente (IP-6). 

Grupo D).— Titulo de graduado Escolar. Formación Profesio-
nal de primer grado o equivalente (IP-4) 

Grupo E).— Certificado de Escolaridad (IP-31 

.4rt. 84.'Antlgiredad (ANT).—I.- La antigüedad del trabajador 
al servicio de la Administración Foral retribuirá cada tres años de 
servicios reconocidos en la Administración Pública y, por tanta se 
expresará en trienios. 

2. Para el perfeccionamiento de trienios, se computará el tiem-
po correspondiente a la totalidad de los servicios efectivos indistin-
tamente prestados en cualesquiera administraciones públicas, tanto 
en calidad de funcionario de carrera como de contratado en régi-
men de derecho administrativo o laboral, se haya formalizado o no 
documentalmente dicha contratación. 

3. Cuando un empleado público foral cambie de cuerpo. sub-
grupo o, en su caso, de escala. clase plaza singular o categoria, per-
cibirá la antigüedad en la comida asignada a a su nueva clasifica-
ción funcional. 

Art. 85.=-Pagas extraordinarias (PE).—I.- En los meses de Ju-
ue y Diciembre los empleados forales en situación administrativa 
de servicio activo pleno, percibirán en concepto de Paga Extraordi-
aria tina cantiáád igual a una mensualidad de sus Retribuciones 

Generales. - 

las Pagas Extraordinarias incluiran y/o sustiturmn por com-
pensación y absorción cualesquiera otras pagas extraordinarias de 
similar condición y finalidad, cualquiera que sea la denominación. 
sonroso y enanna de las mismas 

SECCION TERCERA: RETRIBUCIONES COMPLEMEN 
TARIAS 

Art. 86., -Configunición.—les retribuciones complementarias de 
los empleados de la Administración Foral se configurarán como cmn• 
plemento de puesto de trabajo (CPT), Complemento de Dedicación 
Especial o Productividad (CDE), Complementos Personales (CPF 
y CET) y Gratificaciones por Servicios Extraordinarios o Retribu-
ciones especificas. 

Art. 87. Complemento de Puesto de Trabajo (CPT).-1.- El com-
plemento de Puesto de Trabajo (CPT) corresponde al nivel de pues-
to que se desempeña de entre los treinia niveles previstos y engloba 
a dos conceptos retributivos: 

a) El Complemento de destino (CD) correspondiente al nivel 
del puesto que se desempeña y que será igual en todas las Adminis-
traciones Forales por cada nivel. 

b) El Complemento Especifico (CE) destinado a retribuir las 
condiciones particulares de los puestos de trabajo y que por cada 
nivel de puesto, equivale a la diferencia entre la cuanria de la Retri-
bución General (RG) y el sueldo (S) más el complemento de destino 
(CU). 

2. Los puestos de trabajo se clasifican en 30 niveles. 

3. efIliNtino puesto de trabajo solo podrá ser retribuido crin 
un (CIA) yes inherente al puesto de trabajo quedando automática-
mente ligado a la ocupación efectiva del mismo. 

-t. CPT asignado a un determinado puesto de trabajo, se-
gún el nivel del mismo y aquellas -buciones que vengan remune-
rando especialmente el desempeño de dicho puesto de trabajo serán 
compensables y absorbibles entre si. 

5. La jerarquización de todos los puestos de trabajo en los 30 
niveles se realizará en cada Ente Foral en congruencia con la ins-
trucción, experiencia, iniciativa, responsabilidad, mando, especial di-
ficultad técnica u otros criterios requeridos para un cumplimiento 
correcto de las funciones del puesto en cuestión y respetando los si-
guientes intervalos por cada grupo de clasificacion. 

Grupo A 
Grupo B 
Grupo C 
Grupo D 
Grupo E 

Intervalo entre niveles 13 y 30 inclusivcs. 
II y 24 
9 y 15 o 
7 y 11 
5 'y 8 

Art. 88.A-Complemento de dedicación especial.-1.- El comple-
mento de dedicación especial se asNnará por la Entidad en aquellos 
puestos de trabajo que por la naturaleza de su contenido funcional 
impliquen. de forma simultánea: 

La dedicación exclusiva. con prohibición de ejercer cualquier otra 
actividad lucrativa, tanto pública corno privada. 

La dedicación plena que conlleve: 

a) Una jornada de presencia fisica normalizada de 1.820 horas 
anuales, que con carácter general. se realizará en horario partido. 

b) La absoluta disponibilidad para reuniones. comisiones des-
plazamiento, etc, ya se realicen dentro o fuera del horario habitual. 

2. La asignación de este complemento y su revocación se de-
terminará por el máximo órgano ejecutivo de la Entidad Foral co-
rrespondiente, oida la representación de los trabajadores, con crite-
rio restrictivo y de singularidad, formalizándose un documento de 
aceptación y compromiso de cumplimiento, sumito por el interesa-
do. y de un representante de la Entidad Foral. 

3. El incumplimiento de la prohibición de ejercer cualquier otra 
actividad lucrativa, en los casos de percepción de este ,ornplemen• 
ro, dará lugar a la correspondiente responsabilidad disciplinaria por 
falta grave, asi como a la suspensión automática en el percibo del 
complemento, a cuyo efecto. por el responsable del personal de la 
entidad respectiva, deberá someterse a comprobación periódica, al 
menos anual, la observancia de las condiciones establecidas en el 
devengo de esta retribución complementaria 

4. la percepción de este complemenro elimina indo derecha al 
pago de horas extraordinarias. 

5. Con carácter general, no se aplicara este i., ripie:nem° a aque-
llos puestos de trabajo que por I ey o disposn reglamentaria de• 
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ban observar incompatibilidad o dedicación exclusiva, salvo que se 
considere indispensable hacer extensivos a tales puestos todas las con-
diciones señaladas en el apartado 1 de este articulo. 

Art. SR.—Complemento personal familiar (CPF).—El comple-
mento personal familiar se concederá en proporción a las cargas fa-
miliares que el empleado foral debe mantener, ello de acuerdo con 
las reglas siguientes: 

A) Tendrán la consideración de cargas familiares: 

a) la esposa, siempre que reúna los requisitos de convivencia 
y dependencia económica del sujeto causante, A tal efecto, se enten-
derá que no hay convivencia en los supuestos de separación matri-
monial, ya sea de hecho o de derecho. Respecto a la dependencia 
económica, ésta se estimará inexistente cuando la esposa trabaje por 
cuenta ajena o propia y cuando sea beneficiaria de prestaciones pe-
riódicas de la Seguridad Social o de cualquier otro ente de cobertu-
ra asistencial. 

b) El esposo, siempre que reúna, además de los requisitos de 
convivencia y dependencia del supuesto anterior, el de hallarse en 
situación de desempleo sin derecho a percepción de subsidio alguno 
por ello, o afecto de incapacidad permanente y absoluta que inhabi-
lite por completo para toda profesión u oficio. 

c) Los hijos de ambos o de cualquiera de los cónyuges, cual-
quiera que sea la naturaleza legal de la filiación siempre que sean 
menores de 18 años, o que se encuentren cursando estudios hasta 
el limite de 26 años. o aquellos qtr se hallen en situación de incapa-
cidad absoluta para toda profesión u oficio, y siempre que estén a 
cargo del causante. 

B) Para el reconocimiento de su derecho ala asignación del com-
plemento personal familiar, los empleados públicos forales deberán 
presentar, en el registro general de la Entidad respectiva, una ins-
tancia escrita dirigida al presidente de la misma, declarando su si-
tuación familiar actualizada, acompañando al efecto fotocopia co-
tejada del Libro de Familia. La falsedad en las declaraciones será 
consider-ada, como falta grave a los efectos de responsabilidad dis-
ciplinaria. sin perjuicio de responsabilidades de oreo orden, quedando 
automáticamente suspendida la percepción del CPF, a reserva de lo 
que resulte del oportuno procedimiento disciplinario. 

C) Las declaraciones presentadas al efecto, serán examinadas 
y resueltas por el responsable de personal de la Entidad respectiva, 
en colaboración con los correspondientes órganos de representación 
sindical y del personal, remitiéndose las declaraciones aprobadas a 
los respectivos habilitados para la formación de nóminas. 

D) El CPF será abonable por meses vencidos. 

Art. 90°—Complemento especial transitorio (CE 1).—El comple-
mento especial transitorio incluirá superiores diferencias retributi-
vas, que acedan de las cuantificadas en el capitulo II de este titulo, 
siendo un concepto surgido de circunstancias profesionales muy va-
riadas cuya cuantía se respetará provisionalmente en tanto queda ab-
sorbida y compensada de forma paulatina por incrementos retribu-
tivos posteriores. 

Art. 91.'-En ningún caso podrán conferirse con carácter gene-
ral los complementos de dedicación especial ni los complementos 
personales a todo el personal de una Entidad, o a cuerpos o subgru-
pos, escalas y categorías de empleados públicos forales. 

Art. 92.=El disfrute de las retribuciones complementarias no 
creará derechos adquiridos en favor de los empleados públicos forales. 

Art. 93. =En el capitulo II de este mismo titulo quedan fijadas 
las cuantías que alcanzarán cada uno de los conceptos retributivos 
complementarios. 

SECCION CUARTA: RETRIBUCIONES ESPECIFICAS O GRA-
TIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 

Art. 94.t-Conceptuación.—Se considerarán retribuciones espe. 
cifras o casos especiales de retribución de los empleados públicos 
forales, las devengadas por los siguientes conceptos. 

A) Trabajos de superior categoría. 
B) Horas extraordinarias 
C) Trabajas penosos, tóxicos y peligrosos. 
D) Trabajos en período nocturno. 
El Trabajos en dia festivo. 

Art. 9d. =Trabajos de superior calegoria.-11.- Dentro de las fun 
ciones propias de su empleo en el cuerpo o silbaron° y la clase co-
rrespondiente, los empleados públicos lomles podrán realizar tra-
bajos de categoría superiora la que tuvieran asignada hasta entonces: 
ello, mediante la oportuna disposición del jefe inmediato , respon-
sable de personal, autoridad u órgano competente de la Entidad, 
previa conformidad del interesado y notificación a la representación 
sindical o del personal y no como ocupación habitual sino en casos 
excepcionales de necesidades del servicio de corta duración, que no 
acedan de seis meses al año, alternados o consecutivos. No se ten-
drán en cuenta, a efectos de estos limites, las sustituciones que acci-
dentalmente deban realizarse por los empleados forales cuando se 
produzcan interrupciones del servicio de otros empleados públicos 
de categoría superior, derivadas del disfrute por parte de estos últi-
mos de los descansos, fiestas, vacaciones. licencias y permisos co-
rrespondientes. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior de este 
artículo, en ningún caso resultará obligatorio el desempeño de tra-
bajos de superior categoría, y su aceptación inicial no implicará la 
conformidad para un periodo dado de tiempo, pidiendo el intere-
sado abandonar tal desempeño, previa notificación dirigida por es-
crito al jefe inmediato, responsable de personal, autoridad u órgano 
que dispuso la realización de los mismos y emitida con tina antela-
ción mínima que, salvo casos excepcionales, no deberá ser inferior 
a siete días naturales. 

3. Durante el tiempo de desempeño de trabajos de superior ca-
tegoria, los interesados devengarán todas las retribuciones corres-
pondientes ala categoria circunstancialmente ejercitada, a excepción 
de los complementos personales. 

Art. 96.e—Horas extraordinarias.—En los supuestos cn que los 
empleados públicos forales realicen horas extraordinarias, ajustán-
dose a los criterios y condicionamientos expresados en los artículos 
del capitulo IV del título primero del convenio, devengarán por este 
concepto un porcentaje fijo valorado respecto de la cantidad que 
correspondería a cada hora extraordinaria de trabajo calculada so-
bre la retribución General Básica de su grupo de clasificación, cuya 
cuantificación exacta se establece en el articulo 106 del capitulo II 
del presente titulo. 

Art. 97., —Trabajos penosos. peligrosos, tóxicos j en periodo noc-
turna—Cuando por razón de su servicio. los empleados públicos 
forales realicen trabajos en condiciones tóxicas o especialmente pe-
nosas o peligrosas y/o en periodo noccurno, devengarán en el co-
rrespondiente concepto, un porcentaje fijo calculado respecto de la 
cantidad que corresponda como Retribución General Básica de su 
grupo de clasificación y adecuado ala parte proporcional del perio-
do de tiempo de trabajo tóxico o especialmente penoso o peligroso 
o nocturno, efectuado durante la jornada laboral, cuya cuantifica-
ción exacta se establece en el articulo 106 del capitulo II de este Ti-
tula Dichas retribuciones serán compensables y absorbibles con aque-
llas otras que vinieran remunerando especialmente la ejecución de 
trabajos en las condiciones citadas. 

Art. 98.=Trabajos en dia festiva—Los empleados públicos fo-
rales que por razón del servicio deban realizar sus funciones en do-
mingo o dia festivo, devengarán par este concepto un porcentaje fijo 
tasado respecto de la cantidad correspondiente a la hora ordinaria 
de trabajo en dia laborable, y en la cuantía fijada en el articulo 106 
del capítulo II de este titulo, siempre que no reciban la compensa-
ción de descanso establecida en el articulo 30 del Capitulo II del 
Titulo primero del Acuerdo. 

SECCION QUINTA: LAS INDEMNIZACIONES POR RAZON 
DEL SERVICIO 

Art. 99.=Indemnizaciones por razón de servicio.—Los emplea-
dos públicos forales tendrán derecho a percibir, en su caso, las in-
demnizaciones cuyo objeto sea resarcirla de los gastos que se vean 
precisados a realizar en razón del servicio y a (al efecto se determi-
nan los conceptos siguientes: 

A) Dieras. 
B) Gastos de desplazamiento. 
CI Indemnización por residencia eventual. 
13) Indemnización por traslado de residencia. 
E) Indemnización por asistencia a clases exámenes de cursos 

o cursillos convocados por centros oficiales de formación de em-
pleados públicos. 
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FI Indemnización por asistencia a sesiones corporativas, reu-
niones similares y Tribunales de pruebas selectivas. fuera del hora-
rio de trabaja 

(i) Indemnización especial. 

Al Dietas. 

a) Concepto: Se entenderá por dieta la cantidad diariamente 
devengada para satisfacer los gastos que origina la estancia y manu-
tención fuera de la residencia habitual. 

b) Clases: Cuando por razón del servicio se desempeñen deter-
minados cometidos en cualquier punto del territorio de Euskadi, del 
Estado o del extranjero se percibirán las siguientes dietaw 

1. Dieta entera, si se pernocta fuera de la residencia habitual, 
incluyendo el dia de salida y el de regresa 

2. Dieta reducida, si se vuelve a pernoctar a la residencia ha-
bitual. 

cl Cuantía: La cuantia de la dieta respectiva será la que se con-
signa en el articulo 106 del capitulo II de este mismo titula 

ID Gastos de desplazamiento. 

a) Concepto y configuración.- Se conceptúa como gastos de des-
plazamiento la cantidad que sé abona al empleado foral por los gastos 
que se le ocasionen por la utilización de cualquier medio de trans-
porte por razón del servicio encomendado. Este concepto equivale 
a viajar por cuenta de la Entidad Foral correspondiente utilizando 
el medio de transporte, que se determine al disponer el servicio en-
comendado y procurándose que el desplazamiento se efectue por lí-
neas regulares de transporte. 

6) Cuantía. — La cuantía de los gastos de desplazamiento en 
lineas regulares de transportes áticos, maritimos o terrestres, supon-
drá en su caso, el abono del billete o pasaje utilizado: cuando se uti-
licen como medio de transporte lineas ierras, la tarifa será la co-
rrespondiente a la denominada «clase turista». 

La cuantía de la indemnización a percibir como gastos de des-
plazamiento por los empleados forales, por el uso de vehículo parti-
cular en el servicio encomendado. se establecerá en corresponden-
cia con la clase de sehiculo utilizado, según se expresa en el articulo 
106 del capitulo II de este titulo. 

c) Abona-El abono de las cantidades correspondientes se rea-
lizará con antelación a su desembolso por el interesado, previéndo-
se el devengo de un anticipo a cuenta y a justificar, en aquellos ca-
sos en que la cuantía total se desconozca previamente, o conociéndose 
resulte en extremo gravosa para el empleada 

CI indemnización por residencia eventual. 

a) CONCEPTO Y CONFIGURACION.- Se considera indem-
nización de residencia eventual, la cantidad diariamente devengada 
por el empleado foral para satisfacer aquellos gastos que le origina 
la estancia fuera de la residencia habitual, cuando la misión a reali-
zar se prevea de larga duración ose prolongue necesariamente más 
de un mes. 

b) FIJACION Y CUANTIA.- En todo caso corresponderá ala 
autoridad u órgano competente de la Entidad, ordenar el servicio 
que devengue indemnización por este concepto. debiendo fijar tan-
to su cuantía como su duración máxima, que, en todo caso, no po-
drá exceder del importe en concepto de dos dietas enteras por día, 
con el limite temporal de un arto, incluyendo las eventuales prórro-
ga, que, expresa y sucesivamente, pudieran disponerse. 

1)1 Indemnización por Instado de residencia 

a) CONFIGURACION.- Los empleados forales, en caso de tras-
lado de residencia, por razón del servicio tanto en el territorio de 
Euskadi como en el del Estado. tendrán derecho: 

P. Al abono de sus gastos de desplazamiento, los de su espo-
sa, hijos solteros y menores de edad, o estudiantes menores de 26 
años, o incapacitados que convivan con el afectado por el traslado 
y a sus expensas. 

2". A una indemnización de siete dietas enteras, por cada miem-
bro Jcl grupo4árniliar antes señalado que se traslade con él. 

3". Al transporte del mobiliario, menaje y demás enseres per-
sonales y familiares, en las condiciones adecuadas. 

hl CONTENIDO.- A los efectos expresados en la letra a) ante-
rior. dentro de la Administración Foral, tendrán la consideración de 
~lado* indemnizahle, por razón del servicio los siguientes: 

I". Los que acuerden, dentro de su competencia. las Entidades 
Forales, sin previa petición de los interesados, siempre que el trasla-
do haya de realizarse a localidad distinta de la residencia habitual 
del afectada 

P. Los que hayan de producirse como consecuencia de las al-
teraciones de términos municipales (fusiones, incorporaciones o se-
gregaciones), obligando al empleado foral a pasar a la plantilla de 
otra Entidad distinta a la de procedencia, salvo que, por razones de 
servicio, dicho empleado haya de continuar prestando sus funcio-
nes en la localidad donde tenia su residencia habitual. 

3°. Los que en las condiciones del punto 2" anterior hayan de 
producirse como consecuencia de agrupaciones para sostener em-
pleados forales en común, cualquiera que sea la forma en que se 
lleve a cabo tal agrupación. 

c) DEVENGO.- En los supuestos previstos en la letra b) ante-
rior, las indemnizaciones serán satisfechas 

1°. En el caso del punto .1» de la letra b). por la Entidad Foral 
que acuerde el traslada 

2". En el caso del punto 2" de la letra b), por la Entidad a cuya 
plantilla se integre el empleado foral afectado. 

3". En el caso del punto de la letra 61, poi la Agrupación 
de Municipios para el sostenimiento de empleados forales en c.m.b. 

E) Indemnizaciones por asistencia a clases y exámenes de cur-
sos o cursillos convocados por centros oficiales de formación de em-
pleados públicos 

a) Los empleados públicos forales que, previo el correspondiente 
permiso. asistan a cursos o cursillos de formación o perfeccionamien-
to o de diplomados, convocados por cualquier centro oficial de for-
mación de diplomados convocados por cualquier centro oficial de 
formación de empleados públicos, tanto de Euskadi como del Esta-
do, tendrán derecho a indemnización por razón del servicio en la 
modalidad de «Indemnización de Residencia Eventual», cualquiera 
que sea la duración de dichos cursos o cursillos, siempre que los mis-
mos se realicen fuera de su residencia habitual. 

b) Para que la asistencia a otros cursillos distintos de los men-
cionados en la letra a) anterior, convocados por cualquier centro de 
los aludidos, de origen a «indemnización de residencia eventual», 
es preciso que la autoridad o el órgano competente de la Entidad 
respectiva, por razones de convivencia del servicio público, haya or-
denado que el empleado foral asista a los mismos, y además que 
se trate de cursos sobre materias propias de las funciones que de-
sempeñe el empleado afectado. 

c) Cuando los empleados foldes estén realizando los cursos a 
que se refieren las letras a) y b) anteriores, vuelvan a pernoctar en 
su residencia habitual, no devengarán la modalidad de «indemniza-
ción de residencia eventual» aunque si los gastos de desplazamiento 
correspondientes, y si por razón del horario de dichos cursos tuvie-
ran que almorzar en la localidad donde se imparten, tendrán ade-
más derecho a percibir la dieta reducida. 

Indernnizxión por asistencia a sesiones corporativas, reu-
niones similares y tribanales de pruebes selectivas, fuera del bou-
rio de trabaja 

a) CONCEPTO.- Se conocerá con el nombre de «indemniza-
ción de asistencia», a la indemnización por razón del servicio abo-
nable a los empleados públicos forales por la concurrencia personal 
de éstos fuera de horas de trabajo, a sesiones corporativas y reunio-
nes similares o para formar parte de tribunales de pruebas selecti-
vas de acceso o promoción en el empleo público. 

b) LIMITES Y CUANTIA.- Para el percibo de las indemniza-
ciones de asistencia.., se impedirán por el responsable de personal 
de la Entidad respectiva las oportunas certificaciones, con expresión 
de los días y las horas en que se celebraron las sesiones y reuniones 
correspondientes. En ningún caso podrán percibirse indemnizacio-
nes de asistencia más que por la concurrencia a una sola reunión 
diaria, siempre con el limite mensual de diez asistencias y el tope 
anual de cien comparecencias. y en la cuantia establecida por el ar-
ticulo 106 del capitulo II del presente titulo. 

G) Indemnización especial. 

a) CONFIGURACION.- Se define como «indemnización es-
pecial» la compensación que se otorga al empleado foral por los da-

1 
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dos o perjuicios, o gastos extraordinarios que se n'origen por razóii 
del servicio encomendado. 

b) CUANTIA.- La evaluación exacta de la cuantía devengada 
por este concepto indemnizatorio corresponderá a la autoridad o al 
órgano competente de la Entidad, tras examinar previamente tanto 
el dictamen pericia' oportuno como el informe de los correspondien-
tes órganos de representación sindical o del personal. 

Art. 100.=-1.a percepción de retribuciones especificas por parte 
de los empleados forales no causará derechos adquiridos en favor 
de los mismos. 

SF.CCION SEXTA 

Art. /0/.=13evengo.-Las retribuciones generales que se recono, 
can a los trabajadores de la Administración Foral se devengarán y 
harán efectivas por mensualidades completas y con referencia a la 
situación y derechos del trabajador el dia primero del mes corres-
pondiente. 

Art. /02.º.-Liquicheión.-1).. La Retribuciones Generales y los 
trienios de dichos trabajadores se liquidarán y abonarán por días 
en el mes en que tomen posesión de su primer destino en un cuerpo 
o subgrupo, a en su caso, escala, clase, plaza singular o categoría. 
en el que reingresen al servicio activa 

2. Las retribuciones generales se liquidarán por dias en el mes 
en que los trabajadores cesen en el servicio activo, salvo que sea por 
motivos de fallecimiento o jubilación. 

CAPITULO II 

TABLAS RETRIBUTIVAS DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 
FORALES DURANTE EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1986 

Art. kW-Fijación retributins.-I. Durante el ejercicio econó-
mico de 1986, la aplicación del régimen retributivo de los emplea-
dos forales se sujetará a las normas contenidas en los artículos si-
guientes de este capitulo. 

Art. /04.,-Retribuciones General. Básicas (RGB) y Antigüedad 
(ANT). 

al I. Las retribuciones Generales básicas se calcularán tenien-
do en cuenta las siguientes cuantías integras brutas, referidas a un 
periodo anual de 12 mensualidades para los puestos de trabajo bá-
sicos por cada grupo de clasificación. 

Como Sueldo 
Complemento Retobueonn básico 

puesto nuncio CPT otenstiol 

A 102.089 41.596 143.685 
8 86.646 43.569 130.215 
C 64.587 52.160 116.747 

52.812 51.406 104.218 ED 
48.212 43.657 91.869 

Esta tabla vendrá corregida en cada caso particular por la apli-
cación del coeficiente corrector horario X/I.728, siendo X el núme-
ro de horas trabajadas por cada empleado pública 

b) Antigüedad: (ANT) determinación de la cuantia para 1985. 

Durante el ejercicio económico de 1.985 los empleados público) 
forales percibirán en concepto de antigüedad, por cada tres años de 
servicios reconocidos ala Administración Pública, una cantidad fi-
jada de conformidad con la siguiente escala: 

Grupo de cta.:Violento Annettetloil bffp0fle /11,11.111 de I mento 

Grupo A- (IP.10) 
Grupo B. (1P.8) 
Grupo C. (IP-6) 
Grupo D. (IP.4) 
Grupo E- (1P-31 

4.019 
3.255 
2.919 
2.345 
2.067 

Art. 105..-RetrIbuciones generales por niveles y otras orondas 

retributivas. 

1) Retribuciones Generales por niveles 

a) Previo estudio Je valoración y jerarquización de los puestos 
de trabajo de cada Ente Foral, los niveles retributivos de los diferen-
tes puestos de trabajo se acomodarán a la siguiente tabla, que en 
su casa vendrá corregida en cada caso particular por la aplicación 
del coeficiente corrector horario X/1.728, siendo X el número de ho-
ras trabajadas por cada empleado público. 

Nivel Retribución General 

30 275.608 
29 267.848 
28 260.088 
27 252.327 
26 244.567 
25 236.807 
24 229.047 
23 221.287 
22 213.527 
21  205.766 
20 198.006 
19 190.246 
18 182.486 
17 174.726 
16 166.966 
15 159.205 
14  151.445 
13 143.685 
12 136.950 
11  130.215 
10 123.481 
9 116.747 
8 110.482 
7 104.218 
6 98.043 
5  91.869 

b) Durante 1986 se deberán realizar los correspondientes estu-
dios de valoración y jerarquización de los puestos de trabajo en las 
Diputaciones Forales que no los hubieran realizado en 1.985, asi como 
en los Ayuntamientos correspondientes a poblaciones de más de 
25.003 habitantes. 

c) En los Comités de Valoración u órganos de jerarquización 
que se puedan crear estará presente, en su caso, al menos, un miem-
bro de la representación sindical o del personal. 

d) Los Entes Forales, previamente a la realización de los estu-
dios de valoración y jerarquización de los puestos de trabajo, lo co-
municarán a la Comisión Mixta Paritaria del Acuerdo al objeto de 
seguir criterios homogéneos en el conjunto de la Administración 
Foral. 

e) Si tras el estudio de valoración y jerarquización como resul-
tado de la aplicación de la tabla prevista en el apartado a) el em-
pleado tuviera una retribución personal superior al nivel retributivo 
del punto que ocupa, esa diferencia retributiva tendrá el concepto 
de complemento personal transitorio y será absorbible. 

1) El desglose de los conceptos retributivos será el siguiente: 

+ Sueldo 
Retribución + Complemento destino CPT 

General + Complemento especifico 

2) Complemento personal familiar(CPE). 

Durante el ejercicio económico de 1986 los empleados públicos 
forales que tengan derecho a la asignación del C.P.F. percibirán por 
cada hijo incapacitado o menor de 18 años o estudiante menor de 
26 años, una cantidad de 300 pesetas al mes, y por esposa convi-
viente y dependiente o por marido incapacitado o en paro sin subsi-
dio la cantidad de 375 pesetas al mes. 

3. Complemento de dedicación especial C.D.E. 

Durante el ejercicio económico de 1986 los empleados públicos 
forales que tengan asignado el CDE percibirán por este concepto 
un minimo del 15% y un máximo del 40% de las cantidades que 
tengan asignadas como retribución general de acuerdo con su sise' 
retributiva 

Art. 1196.=1).- Retribuciones especificas: Las retribuciones espe-
cificas se calcularán de la forma siguiente: 

. 

ii 
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al El devengo de las horas extraordinarias se reir i huirá de con-
formidad con la siguiente tabla: 

Grupo de clam.fleariein 

Grupo A) 1.995 2.245 
Grupo 13) 1.809 2.035 
Grupo C) 1.621 1.824 
Grupo D) 1.4.17 1.628 
Grupo E) 1.276 1.435 

lloras erfnaadtnariat 
aa labor uw ideo 

El valor de cada hora extraordinaria realizada en condiciones que 
impliquen nocturnidad, toxicidad, pcnosidad, o peligrosidad, se verá 
incrementado en un porcentaje del 20%, 25%, 3054 ó 33%, según 
concurran, una, dos, tres o las cuatro situaciones de trabajo reseñadas. 

b) Trabajos penosos, peligrosos y tóxicos o en periodo noctur-
no.- los empleados forales que realicen trabajos tóxicos o especial-
mente penosos o peligrosos o en periodo nocturno percibirán ade-
más por cada hora trabajada en estas especiales condiciones de 
trabajo, un porcentaje fijo calculado sobre la hora de trabajo co-
rrespondiente ala Retribución General Básica que será del 20%, 25%, 
30% ó 35% respectivamente, para el caso de que conerran una. 
dos, tres o las cuatro especificas condiciones de trabajo reseñadas, 
de acuerdo con la siguiente tabla: 

Grupo de 
clasificación 

Trabajos penosos, peligroso; flállY” o en periodo 
nutturno, Clasilitveida !normen'', marranas, ptas. 

20% 27% JO% 35% 
I. 

Grupo A 200 250 299 349 
Grupo B 181 226 271 316 
Grupo C 162 203 243 284 
Grupo D 145 181 217 253 
Grupo E 128 160 191 223 

c) Trabajo en dia festivo. 

Los empleados públicos forales que por razón de su servicio de-
ban trabajar en domingo o dia festivo, además de disfrutar del des-
canso correspondiente, en caso de no recibir la compensación hora-
ria suplementaria prevista en el articulo 30 del liado primero del 
Acuerdo, por cada hora trabajada en ese periodo de tiempo percibi-
rán una cantidad suplementaria del 50% calculada sobre la hora de 
trabajo correspondiente ala retribución General Básica, de acuerdo 
con la siguiente tabla: 

saplenzenforoo al' codo hora os:/ajada 
darilimeidn m dia femiva 

Grupo A 
Grupo 13 
Grupo C 
Grupo D 
Grupo E 

499 
452 
405 
362 
319 

En caso de que estas horas trabajadas en dias festivos se realicen 
en condiciones de penosidad, peligrosidad, toxicidad o en periodo 
nocturno, se incrementará el valor suplementario en el 20%, 30% 
ó 35% según concurran. una, dos, tres o cuatro de estas condiciones. 

2. Indemnizaciones por razón de servicio. 

A) Dietas.— Dieta reducida: las 6 primeras de cada mes a 1.187 
Pis.; las siguientes a 1.100 Pts.- Dieta entera 4.046 ptas. 

13) Gastos de desplazamiento: La indemnización a percibir por 
el empleado foral, como gasto de desplazamiento, por el uso del ve-
hiculo particular por razón de servicio, se devengará conforme a lo 
que sigue: 

a) Si se trata de automóviles, será la cantidad que resulte a ra-
zón de 27 pesetas por kilómetro recorrido. 

b) Si se tratase de motocicletas será la cantidad que resulte a 
razón de 15 pesetas el kilómetro recorrido. 

c) Si se tratase de otro vehículo, será la cantidad que importe 
realmente su utilización. según justificación fehaciente. 

C) Indemnización de asistencias. 

Durara,: el ejercicio económico de 1986 la indemnización de asis-
tencia, tendrá la mienta cuan, ia que la calculada respecto de las ho. 
ras extraordinarias. 

Ari.107.,-1).- El incremento de las retribuciones integras del per-
sonal al servicio de la Administración Foral será del 7,2% respecto 
a las vigentes en 1.985, más un 0,3% de aumento igualmente garan-
tizado para aquellos colectivos que no se encuentran en las dos si-
tuaciones siguientes: 

al Personal que supera la relación 1 a 3 del abanico salarial (ex. 
,epruando únicamente el complemento de dedicación especial). 

b) Personal transferido del Gobierno Vasco que no ha querido 
homologarse. 

TITULO TERCERO 

Del sistema protector complementario del régimen 
general y otras mejoras asistenciales 

CAPITULO 1 

SISTEMA PROPECTOR COMPLEMENTARIO 
DEI. REGIMEN GENERAL 

Art. 108. 1.1. Entidad de Previsión ELKARKIDETZA se crea 
con el objeto de superar el nivel de prestaciones pasivas ofrecido por 
los sistemas básicos, asi como para cubrir los riesgos que la Entidad 
determine 

ELKARKIDETZA se regirá por los Estatutos y demás disposi-
ciones libremente adoptadas por sus socios y representantes en los 
órganos constituidos al efecto, realizándose anualmente los perti-
nentes estudios actuariales al objeto de garantizar su viabilidad pre-
sente y futura. 

Art. 109."--Los servicios complementarios actualmente existen-
tes en los Territorios Históricos podrán integrarse en ELKARKIDE-
TZA previa decisión de los órganos competentes y la realización de 
los ajustes necesarios; igualmente podrán adherirse a ELKARKI-
DETZA los Entes afectados por el ámbito de aplicación del Acuer-
do y los colectivos, igualmente afectados por el ámbito de aplica-
ción que, libremente asi lo decidan. 

Los Entes adheridos a ELKARK I DETZA se constituirán como 
socios protectores y serán los encargados de efectuar los descuentos 
correspondienres en las nóminas de los empleados, ingresando las 
cuotas con puntualidad. 

Los Entes adheridos a ELKARKIDETZA no pagarán en sala-
rio, ni compensarán de ningún modo otros sistemas de previsión que 
ofrezcan pr.taciones del mismo tipo. a aquellos empleados que no 
se adhieran a ELKARKIDETZA. 

Art. /10. =Los órganos decisorios y de Gobierno de ELKARK 1-
DETZA estarán constituidos paritariamente por las representacio-
nes de los Entes adheridos y por las Organizaciones Sindicales en 
representación de los empleados adheridos. 

Art. /11..—Los empleados forales integrantes de los órganos de 
Gobierno de ELKARKIDETZA quedarán total o parcialmente re-
levados de su trabajo en la respectiva Entidad de destino, previas 
las correspondientes licencias, según lo exija su función, previa con-
formidad de la Comisión Mixta Paritaria del Acuerdo continuando 
en la situación administrativa de servicio activo pleno. sin merma 
alguna de sus derechos económicos, sociales y profesionales y sin 
perjuicio de las indemnizaciones y suplidos que les pudieran corres-
ponder en el ejercicio de tales cargos. 

CAPITULA II 

OTRAS MEJORAS ASISTENCIALES 

Art. //2., --Primas por jubilación voluntaria o invulider. 

II Los trabajadores de la Administración Foral, tendrán dere. 
cho a una prima por jubilación voluntaria, en las cuantlas que figu-
ran en el Art. 113 de este capitulo, siempre que la petición de dicha 
jubilación la realicen dentro del plazo de dos meses a partir del dia 
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siguiente de cumplir la edad necesaria para dicha jubilación, o des-
de el dia en que se torne el acuerdo Corporativo, siendo en todo caso 
aquella fecha (es decir, la de cumplimiento de edad), sobre la que 
surtirán iodos los efectos. 

A los efectos de determinar el número de mensualidades, se con-
siderará que a los empleados que soliciten la jubilación fuera del 
plazo antes indicado les falta un año menos para su jubilación 
forzosa. 

Art. I13.,-La cuantía de la prima se calculará con arreglo a la 
siguiente escala, siempre con referencia a retribuciones integras brutas: 

dad dr jubilación famosa menos 
edad de jubilación voluntaria N.• de mensualúfadrs 

5 años 12 
4 años 9 
3 años 6 
2 años 4 
laño 2 

Si la jubilación se produce con más de 5 años de antelación a 
la edad de jubilación forzosa. la prima será de 12 mensualidades 
de retribuciones integras brutas. 

3) En los casos de jubilación por invalidez permanente absolu-
ta y gran invalidez se aplicarán las mismas primas señaladas en el 
apartado anterior, con el tope de 12 mensualidades, aunque la jubi-
lación por invalidez se produzca con mayor antelación que las seña-
ladas. Si la invalidez por incapacidad es de otro tipo, no se devenga-
rán dichas primas. 

A los efectos de determinar el número de mensualidades que co-
rrespondan, se considerará fecha de jubilación por invalidez aque-
lla en que la Mutualidad correspondiente acuerde, por los informes 
médicos, la existencia de invalidez. 

4) A los efectos de los párrafos anteriores se entenderá que la 
edad de jubilación forzosa del personal laboral es la de 65 años. 

Art. I14., -A los efectos de determinar la edad de jubilación for-
zosa para el personal funcionario que el LIPA la tenia a los 70 años, 
se estará en consonancia y a lo dispuesto en la Disposición Transi-
toria Primera de la Orden del Ministerio de Administración Territo-
rial de 27 de Diciembre de 1.984 sobre modificación de determina-
dos preceptos de los Estatutos de la MUNPAL, de tal forma que 
del I de Enero al 31 de Diciembre de 1.9861a jubilación forzosa será 
a los 66 años de edad. 

Art. r1.5.,-.En todo caso, las primas por invalidez indicadas an-
teriormente podrán ser compensables, en todo o en parte, por in-
demnizaciones provinientes de entidades aseguradoras, en virtud de 
póliza suscrita por la Entidad Foral. Si dicha póliza fuese sufragada 
tanto por la Entidad Foral como por los trabajadores, se podrá de-
ducir de la prima por invalidez la parle de indemnización corres-
pondiente al porcentaje de cuota abonado por la Entidad. 

TITULO CUARTO 

De la selección de personal y provisión 
de puestos de trabajo y fomento de la promoción interna 

CAPITULO 1 

SELECCION DE PERSONAL 

Art. 116., -E1 ingreso en la Administración Foral se realizará me-
diante convocatoria pública, a través de cualquiera de los sistemas 
de Concurso. Concurso-oposición 1 Oposición libre, en los que se 
garantice los principios de igualdad, méritos y capacidad asi como 
el de publicidad. 

Art. 117. -La representación de los trabajadores de la Entidad 
Foral de que se trate, participará en los Tribunales de selección, pu-
diendo hacerlo con voz vio voto previo acuerdo de las partes 

AM. f/8.s=Podrán establecerse liases generales de ingreso en la 
Administración Foral, de común acuerdo con la representación de 
los trabajadores, que sin ara de marco camón y sin perjuicio de las 
peculiaridades propias de cada htslil ación 

Administración Foral interesada no podrá reali-
zar convocatorias públicas de ingreso (salvo justificación razonada 
y una vez oida la representación de los trabajadores), sin proceder 
previamente ala provisión de los puestos de trabajo vacantes, de ads-
cripción indistinta o generalizada, mediante los sistemas que que-
dan establecidos en el Capitulo II. 

CAPITULO II 

PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO 

Art. I20. 1zs empleados públicos forales tienen derecho al cam-
bio de su puesto de trabajo, una vez produccida vacante y siempre 
que acrediten una antigüedad de. dos años. 

Art. 121. =La provisión de los puestos de trabajo vacantes se rea-
lizarán por uno de estos sistemas: 

Concurso de méritos: será el sistema normarde provisión y en 
él se tendrán en cuenta únicamente los méritos exigidos en la co-
rrespondiente convocatoria. 

Libre designación: se cubrirán por este sistema los puestos de tra-
bajo que por la naturaleza de su contenido se determinan por los 
Organos competentes de cada Ente Foral. 

Los puestos provistos por el sistema de libre designación, podrán 
ser removidos libremente por el Organo que los nombró. Asimismo, 
podrán ser removidos los puestos provistos por concurso mediante 
el procedimiento que se determine, oida la representación de los tra-
bajadores, respetando la garantía prevista en el apartado 2 del artí-
culo 21 de la Ley 30/84 de Medidas para la reforma de la Función 
Pública. 

Excepcionalmente se podrá utilizar el sistema de concurso opo-
sición para aquellos puestos de trabajo que por su propia naturale-
za asi lo requieran. 

Art. 122. =La provisión de puestos de trabajo vacantes se reali-
zará mediante convocatoria pública en el Boletín Oficial correspon-
diente de conformidad con la normativa vigente 

Ars. 123. En las convocatorias deberá constar: 

Denominación, nivel o en su caso, categoría o determinación, 
localización y retribución del puesto de trabajo. 

Requisitos o condiciones que han de compra los aspirantes. 

Méritos y sistema de valoración de los mismos, o en el supuesto 
de libre designación, los requisitos minimos exigidos. 

Composición del Tribunal. 

Art. 124.5--les convocatorias seguirán el siguiente turno de pre-
ferencia: 

Turno restringido entre los empleados forales del Ente Foral con-
vacante entre los que tendrán preferneia los que ocupen puestos de 
trabajo del mismo nivel o categoría. 

"Rimo restringido entre los empleados forales y funcionarios de 
la Administración Foral y autonómica. 

Funcionarios de cualquier Administración Pública, de confor-
midad con los Articulas 17 y 101 de las leyes 30/84 de 2 de Agosto 
y 7/85 de 2 de Abril, respectivamente. 

Este turno de preferencia podrá ser alterado excepcionalmente 
con vista en las necesidades concretas de cada Administración, has-
ta un máximo del 15% de los puestos ofrecidos en las convocatorias 
respectivas, una se, oída la representación de los trabajadores. 

Art. 125. =La provisión de puestos de trabajo puede ser de dos 
clases: 

I a de aquellos puestos que ostenten un mismo nivel o categoría, 
dentro del mismo grupo de clasificación. 

Los que ostenten un nivel o categoría distintos, dentro del vis-
niel grupo de clasificación. 

125. =En cada convocatoria se establecerán los méritos me-
i:1111S para el acceso a los puestos de trabajo, en función de los dos 
supuestos anteriores. y podrá establecerse un minino de puntos a 
nupcial, oida la representación del personal, pudiendo quedar de-
sierta 

^rj 
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Art. /27.'=111 liibunal de las convocatorias sera designado por 
el órgano competente participando la representación de los traba-
jadores en la misma forma que señala el Articulo 117. 

Art. 128.,—Los empleados públicos forales no podrán participar 
en los concursos que se convoquen conforme a lo previsto en este 
Capitulo, dentro de los dos años siguientes a la toma de posesión 
del último destino obtenido, salvo supuestos especiales a juicio del 
Ente Foral de que se trate, y oída la representación de los trabajadores_ 

CAPITULO 111 

FOMENTO DE LA PROMOCION INTERNA 

Art. /29..—La promoción interna consiste en el ascenso desde 
un grupo o subgrupo de clasificación al grupo o subgrupo de clasi-
ficación inmediatamente superior. Sc podrá excepcionalmente pro-
mocionar hasta otro grupo o subgrupo de clasificación superior al 
inmediato en los supuestos de inexistencia de empleados de los gru-
pos intermedios que cumplan los requisitos. 

A tal efecto, se reservarán como minimo, de la oferta de Empleo 
Público de cada Ente Foral, una de cada tres plazas vacantes de cada 
grupo de clasificación en el conjunto anual. 

Art. 20. ̀ -Podrán participar en las convocatorias quienes reú-
nan los requisitos que se exigen para el acceso y acrediten, además, 
una antigüedad de 3 años en el grupo o subgrupo de clasificación 
desde cl que se acceda. 

Art. 131. E1 sistema de promoción el de concurso-oposición, 
sin perjuicio de la posibilidad de liberar de determinadas fases, en 
función de las realizadas para el ingreso en la Administración Foral. 

Art. /32. =Quienes accedan a puestos de trabajo mediante el sis-
terna de promoción interna, tendrán preferencia para cubrirlos res-
pecto a los de nuevo ingreso. 

CAPITULO IV 

CONTRATOS EVENTUALES EN LA ADMINISTRACION 
FORAL 

Art. LLI. Los trabajadores eventuales deberán ser contratados. 
por el plazo máximo de un año, que sólo podrá prorrogarse por un 
máximo de seis meses, cuando se precise dicho plazo para cubrir 
definitivamente la plaza ocupada por el contratado eventual. 

Art. 134.7—Estos contratos se realizarán con todas las garantías 
necesarias como cotización a la Seguridad Social, incluida la coti-
zación pan el desempleo. La jornada de trabajo y las retribuciones 
serán idénticas a las de los funcionarios que realicen funciones si-
milares. sin perjuicio de lo señalado en el articulo 6" de este Acuerdo. 

Art. 135.*—En el texto del contrato deberá hacerse constar que 
el trabajador, bajo su responsabilidad, dejará de trabajar desde el 
dia siguiente al vencimiento del mismo. 

Art. /36..—La duración máxima de un año, o en su caso de 18 
meses, podrá cumplirse a través de un solo contrato por esa dura-
ción, o bien a través de contratos parciales que en su conjunto no 
sobrepasen ese límite anual a de 18 meses. 

Cumplido cl año, ó los 18 meses de servicio ya sea de forma 
continuada o intermitente, el trabajador no podrá ser contratado de 
nuevo, por la misma Entidad Foral hasta transcurridos, al menos 
seis meses 

TITULO QUINTO 

De los Comités y Vigilantes de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo y las actividades tóxicas, 

penosas y peligrosas 

CAPITULO I 

DE LOS COMITES Y VIGILANTES 
DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

Art. 137.°—En todas las Entidades que integran la Administra-
ción Foral, se designarán Comités o Vigilantes de Seguridad e Hi-

gte.,  en el trabajo al objeto de velar por la adopción, inanteninitem o 
y perfeccionamiento de una adecuada politica de Seguridad e 'bajen... 

Art. /38. -Comités de Seguridad e Higiene en el trabajo—En 
aquellas Entidades Forales, cuya plantilla sea superior a 70 trabaja-
dores, se designará un Comité de Seguridad e Higiene con un nu-
mero mínimo de miembros igual a 4 y un máximo de 8 designados, 
a panes iguales, por la representación de los trabajadores y la Entidad. 

Entre los designados por la Entidad se encontrarán el técnico de 
mayor grado especialista en seguridad en cl trabajo y el jefe del ser-
vicio medico de empresa. Asimismo, de entre sus designados, la En-
tidad nombrará quienes deban desempeñar las funciones de presi-
dente y secretario del Comité de Seguridad e Higiene en el trabajo. 

Art. /39.,--Subcomités de Seguridad e Iligiene en el trabajo.—
Los antes mencionados Comités de Seguridad e Higiene se organi-
zarán y ejercerán sus actividades de acuerdo con los principios de 
desconcentración y coordinacion, de tal manera que en aquellas En-
tidades donde el personal desempeñe su labor en dependencias des-
ligadas físicamente de la razón social de la propia Entidad,siempre 
que el número de trabajadores del colectivo sea igual o superior a 
70, se constituirán Subcomités de Seguridad e Higiene compuestos 
por un minirno de 2 miembros y un máximo de 4, designados con 
similares criterios a los señalados en el articulo anterior para los Co-
mités de Seguridad c Higiene. Si el número de trabajadores de una 
dependencia es inferior a 70 se procederá al nombramiento de Vigi-
lantes de Seguridad e Higiene conforme a lo señalado en el siguien-
te artículo. 

Art. 140 '=Vigilantes de Seguridad e Higiene en el trabaje—En 
aquellas Entidades Forales o centros de trabajo cuya plantilla sea 
inferior a 70 trabajadores se designarán dos Vigilantes de Seguri-
dad e Higiene, uno, por la representación de los trabajadores, otro. 
designado por la Entidad, que será el técnico o empleado más cua-
lificado en la materia. 

Art. /4/.8—Las decisiones adoptadas unanimemente por los Vi-
gilantes de Seguridad e Higiene o por los Comités o Subcomités por 
mayoría absoluta de sus miembros serán propuestas a la autoridad 
u órgano competente que dictará las normas para su eficaz cumpli-
miento. 

Tales decisiones tendrán especial carácter de urgencia si se refie-
ren de forma perentoria a la conservación de la salud o integridad 
fisica de algun trabajador y, en este caso, la autoridad u órgano com-
petente dictará las normas necesarias para que el cumplimiento se 
realice de forma puntual e inmediata. 

Art. 142.°—Los Comités, Subcomités o Vigilantes de Seguridad 
e Higiene, por unanimidad de los miembros presentes, podrán deci-
dir la paralización inmediata de una actividad laboral por falta de 
medidas de seguridad e Higiene, que pudieran suponer riesgo inme-
diato de accidente o quebranto grave de salud, no pudiendo ningún 
empleado ser obligado a trabajar en tales condiciones, en tanto no 
se adopten las medidas necesarias para la corrección de tales cir-
cunstancias. 

Art. /4.3.'=E1 tiempo empleado cn el desempeño de su cometido 
por los miembros de los Comités o Subcomités o por los Vigilantes 
de Seguridad e Higiene en el trabajo, serán considerados, a todos 
los efectos, dentro de la jornada ordinaria de trabajo, debiendo contar 
para tal utilización del tiempo con el permiso del correspondiente 
jefe inmediato. 

Art. /44.°—Los Comités, Subcomités o vigilantes de Seguridad 
e Higiene en el trabajo, ejercerán su cometido a través de la realiza-
ción ordinaria de sus actividades propias con los siguientes objetivos: 

a) Labor de investigación, tanto de los accidentes como de las 
enfermedades profesionales. Esta labor ha de encauzarse hacia la 
consecución de los siguientes resultados: 

Identificar y localizar las fuentes principales de riesgo (determi-
nando los materiales, máquinas y las herramientas que con mas fre-
cuencia se vinculan a los accidentes y las tareas más susceptibles de 
producir contingencias). 

Describir la naturaleza y magnitud de los accidentes y enferme-
dades en los departamentos según las ocupaciones. 

Indicar la necesidad de revisión de las distintas clases de equi-
pos y materiales. 



GIPUZKOAKO A. a-1986 Maroma 17 N." 52 B. O. DE GUIPLIZCOA--17 de Marzo de 1986 987 

Descubrir insuficiencias en los procesos y operaciones en las que 
por mala planificación o empleo de métodos anticuados se prado/ 
can riesgos. 

Descubrir hábitos inseguros que indiquen la necesidad de adir,-
trae a los trabajadores. 

Descubrir la incorrecta colocación del personal en casos en que 
las inaptimdes o impedimentos fisicos contribuyan a los accidentes. 

Permitir una evaluación objetiva del progreso de un programa 
de seguridad mediante análisis continuos de los efectos de las dife-
rentes medidas de seguridad. 

b) labor de actualización, debiendo estar puntualmente infor-
mados respecto a la normativa, técnicas y medidas de Seguridad e 
Higiene que se publiquen. En concreto deberán: 

Estudiar y atender los informes periódicos de la Administración 
y las recomendaciones que el Gobierno Vasco realice en materia de 
Seguridad e Higiene. 

Promoser la creación de sistemas de información periódica y bo-
letines que permitan conocer las estadisticas y los indices. 

al Labor de información, realizada mediante la propuesta y de. 
%arrollo por los propios Comités, Subcomités o Vigilantes, en cuan 
so les sea posible. de las siguientes actividades: 

Celebración de reuniones divolgativas. 

Promoción de la seguridad. 

Carteles y exhibiciones. 

Campañas intensivas que sirvan para centrar la atención en un 
programa. 

Cursos y demostraciones. 

CAPITULO II 

ACTIVIDADES TOXICAS, PENOSAS Y PELIGROSAS 

Art. /15.e—Las actividades que en el desempeño de su función 
realizan los empleados públicos forales, tendrán la catalogación de 
penosas, tóxicas b peligrosas cuando se desarrollen en condiciones 
!Micas o especialments penosas o peligrosas, aún cuando la realiza-
ción de tales actividades sea inherente al estricto cumplimiento de 
las obligaciones laborales de dichos trabajadores. 

Art. /46..--Actividades penosas.—Serán calificadas como peno-
sas las actividades que constituyan una molestia por los ruidos. vi-
braciones, humos, gases, olores, nieblas, polvos en suspension 55 otras 
sustancias que las acompañen en su ejercicio, asi como aquellas ac. 
tividades que como consecuencia de su desarrollo continuado pue-
dan llegar a producir, sobrecarga con riesgo para la integridad fisi 
ca o psiquica como el trabajo permanente en posturas incómodas, 
lesantamienua continuado de pesos, los movimientos forzados. 

Art. /47..—Aeitividades toideas.—Se clasificarán como tóxicas las 
actividades que den lugar a desprendimiento o evacuación de pro-
ductos que resulten perjudiciales para la salud humana. 

Art. 148.° Se considerarán peligrosas las actividades que tengan 

por objeto fabricar, manipular, expender o almacenar productos sus-

ceptibles de originar riesgos graves por explosiones, combustibles. 

radiaciones u otros de análoga importancia para las personas o los 

bienes, asi como aquellas actividades susceptibles de producir una 
lesión física inmediata. 

Art. 149.°En cualquier caso se procurara resolver mediante la 

implantación de las necesarias medidas de Seguridad e Higiene las 

condiciones de penosidad, toxicidad o peligrosidad anteriormente 

descritas. 

Si ello no fuera posible, las especiales condiciones de inseguri-

dad o falta de medidas de higiene en el trabajo, se compensarán me-

diante la especifica remuneración del trabajo realizado en esas con. 
diciones de penosidad, toxicidad o peligrosidad, según lo dispuesta 

en el articulo 91- del titulo II de este Acuerdo. 

Art. 150° I: La asignación de las reir dilaciones por trabajos dr 

sernpeñados en condiciones de toxicidad o especial penosidad o pe 

lignisidad, se realizará por la Entidad. por iniciativa propia o a po 

oció', de los repre•cmantes de los trabajadores, de acuerdo con lo 

expresado en eme , 

/5/. Si no exisiicra acuerdo entre la Entidad y la represen-
ación de los trabajadores en la catalogación o no de ciertas activi-

dades como penosas, iMicas o peligrosas, ambas partes emitirán in-
forme al responso que será remitido a la Comisión Mixta Paritaria 
del Acuerdo que podrá arbitrar y resolver el litigio. 

la Comisión Mixta Paritaria podrá solicitar informe complemen-
tario al Comité, Subcomité o Vigilantes de Seguridad e Higiene asi 
como de los gabinetes de Seguridad e Higiene en el trabajo. 

Art. 152.°La modificación de las condiciones de Seguridad e 
Higiene en la realización de actividades originalmente catalogadas 
como tóxicas o especialmente penosas o peligrosas, ocasionará la 
revisión de sales conceptuaciones, pudiendo quedar suprimida tal 
catalogación si las medidas implantadas resultasen adecuadas. 

TITULO SEXTO 

Del Régimen de ejercicio del derech8 de sindicación, 
accion sindical, representación, participación, 

reunión y negociación colectiva 
de los empleados públicos forales 

CAPITULO 1 

DEL DERECHO A LA SIND1CACION 
DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS FORALES: 
CONTENIDO Y PROTECCION DEL MISMO 

Art. /53., —Los empleados públicos forales tienen derecho a sin-
dicarse libremente en defensa y promoción de los intereses profesio-
nales, económicos y sociales que como trabajadores les son propios. 

Art. 154.°L. A los fines del articulo 153° anterior, los emplea. 
dos públicos forales podrán afiliarse libremente a las Centrales Sin. 
dicales de trabajadores que se hallen legalmente constituidas. Este 
derecho es extensible a los empleados públicos forales y miembros 
de cuerpos armados de carácter no militar. 

2. Dichas Centrales Sindicales gozarán de plena independen-
cia respecto de las autoridades, órganos y jerarquias de la Adminis-
tración Pública teniendo derecho a protección legal contra todo acto 
de ingerencia de estas últimas. 

Art. /11.,,-1.- Las Entidades Forales dispensarán la adecuada pro-
tección a los empleados públicos a su servicio contra todo acto anti-
sindical de discriminación o demérito relacionado con su empleo. 

2. Dicha protección se ejercerá especialmente contra todo tipo 
de acciones que persigan: 

a) Influir en las condiciones de empleo del trabajador para que 
éste no se afilie a una Central Sindical o para que deje de ser miem-
bro de la misma. 

b) Hostigar o relegar en su trabajo a un empleado público fo-
ral. perjudicarle de cualquier forma, a causa de su pertenencia a una 
Central Sindical o de su participación en las actividades propias de 
sal organización. 

u) Sujetar el empleo público foral a la condición de la no afi-
liación a una Central Sindical o a la exigencia de causar baja en la 
misma. 

Art. 1_56., -Los derechas reconocidos a los empleados públicos 
forales en este titulo, se ejercitarán con el debido respeto a las perso- 
nas y los bienes procurando no interferir la buena marcha del traba-
jo y la atención de las necesidades del servicio. 

CAPITULO II 

DEL DERECHO A LA ACCION SINDICAL. 
DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS FORALES: 

CONFIGURACION, AMBITO Y SUJETOS DEI. MISMO 

SECCION PRIMERA: CONFIGURACION ASIRIOS DE 
ACC/O,V SINDICAL 

.4rt. I5Z° Los empleados públicos torales dentro u fuera de su 
ser, icio en la Entidad respectii.u. tienen derecho a dedicarse a la co-
rrespondiente acción sindical. en el libre ejercicio y desarrollo prai. 
In, lb: su derecho de sindicación 

I. 

rl• 

él 
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Art. I5g.•=1: A los efectos del articulo anterior. se entenderá como 
ainhini material inmediato pura la acción sindical en las Entidades 
Forales, el centro de trabajo, considerando. como tal, tanto las se-
des de dichas Entidades, como cualquier otra dependencia, estable, 
cimiento, local o centro de trabajo a ellas correspondiente, que se 
encuentre ubicado en rede fisicamente distinta. 

2. A los mismos efectos a que se refiere el apartado anterior, 
se considera como marco organizativo necesario para la actividad 
sindical en las Entidades Forales, el que conforman las correspon-
dientes Secciones Sindicales de las Centrales Sindicales Irás repre-
sentativas en el sector de la Administración Foral. según lo señala-
do en el articulo 170.  del capitulo III de este Titulo. 

SECCION SEGUNDA: SECCIONES SINDICA LES EN 
GENERAL 

Art. /59., -Los empleados públicos forales afiliados a Centrales 
Sindicales legalmente reconocidas. podrán constituir Secciones Sin-
dicales en las respectivas Entidades donde presten serviciii, ello de 
conformidad con lo dispuesto en este titulo. 

Art. I60., —Para la atribución de las garantías. facultades fun-
ciones y competencias reconocidas en el Acuerdo a las Secciones Sin-
dicales, estas deberán acreditar ante las Entidades respectivas, de for-
ma fehaciente e indubitada, que las Centrales Sindicales a que 
pertenecen han obtenido por lo menos el diez por ciento de los miem-
bros de Comités de Personal y Delegados de Personal en las eleccio-
nes sindicales celebradas en el sector de la Administración Foral, de 
conformidad con el procedimiento electoral establecido en este titu-
lo, o que posean un porcentaje mínimo de afiliación en relación con 
el personal al servicio de la Entidad Foral respectiva. calculado a 
tenor de la siguiente escala: 

Número de trabajadores 
al arruase de la enfielad 

~enfaje minimo de afiliación 
ala sección sindical 

Menos de 6 75% 
De 6 a 30 50% 
De 31 a 100 20110 
De 101 a 250 15% 
Más de 250 10% 

Art. I6/.=las secciones sindicales tendrán entre otras, las siguien-
tes facultades, garantías funciona y competencias. 

a) Representar y defender los intereses de la Central Sindical 
a que pertenecen y de los afiliados de la misma. 

b) Ostentar y ejercer a través de los correspondientes Comités 
y Delegados o representantes sindicales, la representación legal para 
asuntos socio-laborales de todos y cada uno de sus afiliados, sin per-
juicio de otras formas legales de representación que pudieran reca-
bar éstos. 

La atribución de este tipo de representación a las Secciones Sin-
dicales implican, entre otras facultades, la de realizar cualquier cla-
se de intervenciones, peticiones, reivindicaciones o reclamaciones de 
indole socio-laboral, por escrito o mediante comparecencia, en nom-
bre y representación de cualquier afiliado, sin menoscabo del ejerci-
cio individualizado de las mismas que pudieran formular éstos. 

cl Recibir la más completa información en todos los asuntos 
de personal de la respectiva entidad, ello por conducto de los res-
ponsables de personal de la misma. 

d) Recoger las diversas reivindicaciones socio-laborales del per-
sonal al servicio de la Entidad Foral respectiva y plantearlas ante 
las autoridades órganos correspondientes de la misma y ante el Co-
mité o Delegados del Personal. 

e) Investigar e informarse , por iniciativa propia, de todas las 
cuestiones que afecten al personal de la respectiva Entidad Foral dis-
poniendo a tal fin, para los correspondientes Comités de Sección 
y Delegados o representantes sindicales de libre acceso, consulta y 
reproducción gratuita de toda documentación relativa a dichas cues-
tiones por simple comparecencia y manifestación verbal, sin que sea 
preciso formular solicitudes u obtener autorizaciones por escrito al 
efecto, dentro de los limites de las reservas y el no abuso. 

En este sentido los jefes de las dependencias o servicios en que 
obre documentación relativa a dichos asuntos. vendrán obligados a 

Id.. pet111111.1,10 .1 consulta) repon noción, sin perjuicio 
de las ganen.. qua• se estime oportuno adoptar para os liar el esira• 
,1,1 de los documente., asi como de las responsabilidades en que lar 
.011:liante, pudieran nieto rir por incumplimiento del deber de re -
.otra profesional_ 

il Conleccionar, exhibir y difundir libremente, en horas y 
gines de trabajo, cualquier tipo de información, prensa, propagan-
da y publicadores de carácter sindical o de interés laboral, profe-
•ional ',rejo-publico o cultural. 

A estos electos, las Entidades 1:orales respectivas dispondrán la 
colocación a sus expensas de tablones de anuncios y mesas para la 
exposición y divulgación con earáCICC exclusivo para las Secciones 
Sindicales, de cualquier documetilacion del tipo anteriormente re-
señado ara todos los centros de trabajo pertenecientes a dichas enti-
dades en lugares adecuados y visibles dentro de los mismos:, el nu-
mero tamaño y distribución de tablones y mesas, será el adecuado 
a las dimensiones y estructura del centro de forma que se garantice 
la más amplia publicidad y accesibilidad de lo que en unos y otros 
se exponga. 

Asimismo, la autoridad o cl órgano competente de la Entidad 
respectiva. deberá facilitar a la Sección Sindical que formalinctue 
lo solicite, la utilización de medios y materiales de trabajo para la 
confección de las publicaciones antedichas, siempre que se efe.úe 
de forma racional y moderada y no perjudique al u, funciona 
oliendo de la dotación material de los servicios. 

g) Utilizar un local facilitado por la Entidad para actividades 
sindicales, cuyas características y equipamiento satisfaga las diver-
sas necesidades que en cuanto a capacidad, dotación, material y ubi-
cación Fisica pudieran presentarse. Cuando lo permitan las posibili-
dades materiales, la utilización del local tendrá carácter exclusivo 
y excluyente siempre que la Sección Sindical supere los mínimos es-
tablecidos en la escala incluida en el articulo 160 de este capitulo: 
en cualquier caso se proporcionará este local a aquellas Secciones 
Sindicales que alcancen el 20% de afiliación cuando el número de 
trabajadores supere los 500. 

h) Convocar y celebrar reuniones y asambleas. tanto de afilia-
dos como de todo o parte del personal en general de la Entidad du-
rante la jornada de trabajo o fuera de ella, dentro o fuera de las de-
pedencias de la Entidad Foral respectiva, ello de conformidad con 
los requisitos establecidos para el ejercicio del derecho de reunión 
en el capitulo y-y, del presente titulo. 

Utilizar asesores en cualesquiera actividad que realicen en el 
ejercicio de sus competencias. 

jI Para recaudar las cuotas sindicales las Entidades podrán acor-
dar su descuento en nómina cuando la Central Sindical asi lo solici-
te, previa autorización de sus afiliados, 

k) Plantear y negociar ante los órganos resolutorios correspon-
dientes de la Entidad Foral, por conducto del responsable de perso-
nal, cuantos asuntos procedan en materia de personal, condiciones 
de Seguridad e Higiene en el desarrollo del trabajo y régimen de asis-
tencia, seguridad y previsión social, en lo que sea competencia de 
la Entidad y de conformidad con lo establecido en el capitulo VI 
de este titulo. 

II Participare intervenir en la fase preparatoria del proceso de 
formación de la voluntad administrativa orientada ala adopción de 
cualquier resolución en la materia aludida en la letra kl anterior y 
de acuerdo con lo prevenido en el capitulo IV del presente titulo. 

ml Expresar libremente opiiiiones respecto a las materias con-
cernientes a su esfera de actividad. 

n) Proporcionar asistencia y defensa y obtener audiencia en los 
supuestos de seguirse procedimiento disciplinario a cualquiera de sus 
afiliados, sin perjuicio del correspondiente derecho individual de 
audiencia regulado en dicho procedimiento. 

SECCION TERCERA: AFILIADOS DE LAS SECCIONES SIN-
DICALES 

Art. I62.=Se consideran afiliados de las correspondientes Seo 
dones Sindicales en la respectiva Entidad, aquellos de entre el per-
sonal al servicio de la misma que estén inscritos al corriente de pago 

de cuotas VI la respectiva Central Sindical y dispongan del carnet 

acreditativo pertinente 
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Art. .16.3."—Los afiliados a las Secciones Sindicales acreditada, 
ante la respectiva Entidad Foral tendrán derecho a: 

a) Ejercer cualquier tipo de representación o mandato sindical 
por designación de su correspondiente Central Sindical tanto den-
so como fuera del servicio, en la Entidad respectiva y en Inc terint• 
nos previstos en el presente Acuerdo. 

b) Ser protegidos por la Entidad frente a los actos abusivos le-
sivos o discriminatorios que pudieran ser objeto en su trabajo por 
razón de su afiliación sindical. 

c) Reintegrarse a cargo de la Entidad Foral, de los costes eco-
nómicos resultantes de proceso judicial contra la misma, cuando la 
sentencia fuese desfavorable para dicha Entidad, previo dictamen fa. 
vorable de la Comisión Mixta Paritaria del Acuerdo. 

d) Recibir asistencia, defensa y audiencia de carácter sindical 
en los términos pertinentes y ante la Entidad respectiva. en todas 
las tases que conforman el régimen disciplinario, ello sin perjuicio 
del derecho individual de defensa y audiencia que como personal-
mente interesados les corresponda. 

el Disponer, para el conjunto de los afiliados, de sinco dial la-
borables de licencia para asistir, en tiempo de servicio. a cursos o 
cursillos de formación sindical, congresos y actividades análogas de 
la Central Sindical a que pertenezca, que deberia comunicarlo a la 
Entidad, con al menos, ag horas de antelación a su disfrute Dicha 
licencia será retribuida para los afiliados a las Secciones Sindicales 
que tengan afiliación mínima señalada en la escala establecida en 
el articulo 160° dé este capitulo. 

I) Reunirse, tanto dentro como fuera del horario y lugar de ira-
bajo conforme a lo prevenido en el presente Acuerdo. 

g) Quedar relevados total o parcialmente de su trabajo, sin per-
juicio alguno de sus retribuciones, por su participación romo voca-
les o asesores sindicales en la Mesa Negociadora del Acuerdo Regu-
lador de las condiciones de empleo del personal de la Administración 
Foral de Euskadi o en las Comisiones Mixtas Paritarias creadas al 
amparo del mismo, durante el tiempo necesario para el desarrollo 
de tales vocalias o asesorías, ello previa conformidad de la Comi-
sión Mixta Paritaria del Acuerdo. 

SECCION CUARTA: COMITES DE LAS SECCIONES 
SINDICALES 

Art. 164."—E1 Comité de la Sección Sindical respectiva constitu-
ye el órgano colegiado de dirección, representación, negociación mo-
vilización y defensa de los afiliados a la misma, siendo su constitu-
ción, composición runnerica, organización y funcionamiento. 
competencia exclusiva de la Central Sindical a que pertenezca. 

Art. 165.5—No obstante lo dispuesto en el an. 164" anterior, la 
Central Sindical que cuente con Sección Sindical acreditada ante la 
Entidad respectiva, deberá comunicar a esta última la constitución 
y composición del Comité de Sección correspondiente, asi como cual-
quier variación que se produzca en los citados extremos. 

Art. 166. =Corresponde al Comité de la Sección Sindical respec-
tiva el ejercicio colegiado de las facultades, garantías. funciones y 
competencias atribuidas a ésta última, disponiendo a tal efecto de 
plena capacidad jurídica y de obrar para ejercer las pertinentes ac-
ciones administrativas o judicial. por decisión mayoritaria de sus 
miembros. 

Árr. /67."—Los miembros del Comité de la Sección Sindical res-
pectiva, como representantes legales de los afiliados a la misma, ten-
drán las siguientes garantias y facultades: 

a) No podrán ser sancionados disciplinariamente ni discrimi-
nados en su trabajo, promoción económica o profesional, ni trasla-
dados con carácter forzoso, por motivos relacionados con su activi-
dad sindical, durante el periodo para el que hayan sido elegidos y 
los dos años siguientes. 

b) Disponer de un número de horas sindicales mensuales de lar 
correspondienies a su jornada de trabaje, sin disminución alguna 
de sus retribuciones. para el ejercicio de su actividad sindical. sin 
perjuicio de las que les pudiera corresponder como miembros del 
Comité o de Delegados de Penonal, de conformidad con las siguiente 
escala: 

Al caos de  
de 6 a 30 ....  
de 30 a 100..  
de 100 a 250 
más dr 230. . .. ..

Moreno,* Nomen, 4.. 
minino. ....orno» 44 

dr Idiligle.10. L IIIIIIié dr la SS. 
a la Sorrion ron derrrho a 

Fono Sordwal sindicales 

75% 1 5 
50% 5 
211% 3 10 
15% 

1510% 5 20

,,onorno dr hono 
onda-ale, por 
codo normbro 
ron derroho 

u ella, 

En las entidades forales que cuctuen con mas de treinta trabaja-
dores a su servicio, a la Sección Sindical que cuente con un número 
de afiliados superior al porcentaje mínimo de la escala anterior por 
cada número de afiliados igual al dicho porcentaje mínimo le co-
rresponderá otro miembro del Comité de la Sección con derecho a 
horas sindicales. 

cl Poder asistir con voz y previa aceptación (lel Comité o Dele-
gados de Personal a las reuniones de éstos, ello con cargo a las ho-
ras sindical.. 

d) Quedar relevados total o parcialmente de su trabajo, sin de-
trimento alguno de sus retribuciones, por acumulación de horas sin-
dicales de otros miembros de su SecrfAn Sindical. ello con la simple 
notificación escrita de sales acumulaciones al Presidente de la Enti-
dad respectiva. 

e) Expresar individual o colegiadamente, con libertad. sus opi-
niones en los asuntos relacionados con su actividad. 

SECCION QUINTA: DELEGADOS SINDICALES 

Art. 168., —En las secciones Sindicales acreditadas se podrá de-
signar por la Central Sindical respectiva uno o varios Delegados Sin-
dicales. 

Art. 169.`Los delegados Sindicales tendrán las siguientes (un-
ciones y derechos: 

al Ejercitar las competencias atribuidas a la correspondiente 
sección sindical. 

b) Autentificar con su firma. lo que su Sección Sindical exponga 
en los tablones de anuncios. 

el Convocar las reuniones del Comité de la Sección Sindical 
asi como del conjunto de los afiliados. 

dl Disponer. sin menoscabo de sus retribuciones, de 20 horas 
sindicales mensuales de las correspondientes a su jornada de traba-

jo. en el caso de que la Sección Sindical agrupe a más dr 100 afilia-

dos y 20 horas sindicales suplementarias por cada 100 afiliados adi-
cionales. Lo anterior sin perjuicio de las horas sindicales que le 
pudiera corresponder como miembro del correspondiente Comité de 

Sección o del Comité de Personal o como Delegado de Personal. 

e) Quedar relevados total o parcialmente de su trabajo. sin de-

trimento de sus retribuciones, por acumulación de horas sindicales 

de otros miembros de su Central Sindical. para ello será necesario: 

I. Informar a la Comisión Mixta Paritaria de las horas que acu-
'nula de cada delegado o miembro de la Central correspondientes. 

2. Conformidad de la Comisión Mixta Paritaria del Acuerdo. 

3. Solicitud de licencia por un tiempo definido, que no podrá 
ser menor de seis meses. al Presidente de la Entidad respectiva, que 
en ningún case podrá denegarla. 

El empleado público foral que quede relevado de su trabajo tu-
talmente a través del sistema anteriormente expuesto, pasará a la si-
tuación de Servicios Especiales que se recoge en la Ley 30/84. Arr. 
29. apartado 2.1. 

Il Ejercer en nombre y representación de su Sección Sindical. 
cuanta. acciones judiciales o administrativas requiere el cumplimiento 
de su cometido. 

g:.
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CAPITULO III 

Del derecho oe representación colectiva 
de los empleados públicos torales 

SECCION PRIMERA: NIVELES Y °ROANOS 
DE REPRESE.NTACION 

Art. 170.º—la representación colectiva de los empleados públi-
cos forales se ejercerá: 

a) A nivel del sector de la Administración Foral en general por 
parte de las Centrales Sindicales de Trabajadores que tengan condi-
ción de más representativas en dicho sector. En este sentido, tendrá 
el carácter de más representativas la Central Sindical que haya obte-
nido por lo menos el diez por ciento de los miembros de Comités 
de personal o Delegados de personal, en las elecciones sindicales ce-
lebradas en el sector de la Administración Foral, de conformidad 
con el procedimiento electoral establecido en este titulo. 

b) A nivel de cada Entidad Foral en particular, por las Seccio-
nes Sindicales acreditadas, conforme a lo dispuesto en el articulo 
160* del capitulo II de este titulo, asi como por los Delegados o Co-
mités de Personal. 

Are U/. —Delegados de personal.-1.- la representación de los 
empleados públicos forales en las Entidades con menos de cincuen-
ta puestos de trabajo, corresponderá a los Delegados de Personal. 

2. En las Entidades con menos de treinta j, un puestos de tra-
bajo existirá un Delegado de personal; en las Entidades que tengan 
un número de puestos de trabajo comprendido entre «treinta y uno,, 
y «cuarenta y nueve» existirán tres Delegados de Personal. 

3. En las Entidades de menos de seis trabajadores, además de 
poder elegir una persona para que los represente ante la Entidad, 
podrán agruparse con otras Entidades de similares caracteristicas, 
hasta sumar un número de trabajadores comprendido entre seis y 
treinta, al objeto de poder elegir un Delegado. 

4. En las Entidades de menos de cincuenta y un trabajadores, 
manteniéndose el mismo número de delegados (I ó 3) a efectos del 
cómputo global y de representatividad formal, podrá pactarse el re-
parto de las horas sindicales entre un número de trabajadores, al ob-
jeto de que puedan estar representados los diferentes centros de 
trabajo. 

5. Los Delegados de Personal ejercerán ante la Entidad respec-
tiva la representación para la que fueron elegidos. 

Art. 172.=1: El Comité de Personal es el órgano representativo 
colegiado del conjunto de los empleados en cada Entidad, y como 
tal, órgano de encuentro de las diversas fuerzas sindicales acredita-
das ante la misma, sin perjuicio de la representación que correspon-
da a las respectivas Secciones Sindicales en relación con sus afiliados. 

2. El número de miembros del Comité de Personal se determi-
nará de acuerdo con la siguiente escala: 

De 50 a 100 trabajadores 
De 102 a 250 trabajadores 
De 251 a 500 trabajadores 
De 501 a 750 trabajadores 
De 751 a 1.000 trabajadores 
De mil en adelante, dos más por cada mil o fracción. 

5 miembros 
9 miembros 

13 miembros 
17 miembros 
21 miembros 

3. Los Comités de Personal elegirán de entre sus miembros un 
Presidente y un Secretario. Asimismo podrán elaborar su propio re-
glamento de funcionamiento, respetando las normas contenidas en 
el presente Acuerdo. 

4. Los Comités de Personal podrán reunirse al menos cada dos 
meses o en plazo menor si así lo estableciese el reglamento de fun-
cionamiento, y siempre que lo solicitase por los menos las tres cuar-
tas partes de sus miembros. 

SECCION SEGUNDA: GARANTIAS, FACULTADES. 
CAPACIDAD Y COMPETENCIAS 

Art. /73.a—Garantlas y facultades.—Los miembros del Comité 
de Personal y los Delegados de Personal tendrán las siguientes ga-
rantías y facultades: 

it) Audiencia del Comité del Personal o en su caso, de los res• 
!antes Delegados de Personal; en los supuestos de seguirse procedi-
miento disciplinario a uno de ellos, sin perjuicio de la del interesa-
do que se regule en dicho procedimiento 

h) Expresar individual o colegiadamente, con libertad, sus opi-
niones en las materias concernientes a la esfera de su representación, 
pudiendo confeccionar, publicar, y distribuir las informaciones de 
interés profesional, laboral o social, comunicándolo previamente al 
Presidente de la Entidad. 

A estos efectos, las Entidades Forales respectivas dispondrán la 
colocación a sus expensas de tablones de anuncios para la exposi-
ción con carácter exclusivo para el Comité o Delegados de Personal, 
de cualquier información de tipo anteriormente reseñado, en todos 
los centros de trabajo pertenecientes a dichas Entidades, en lugares 
adecuados y visibles dentro de las mismas. El número, tamaño y dis-
tribución de dichos tablones será el adecuado a las dimensiones y 
estructura del centro de forma que se garantice la publicidad más 
amplia de lo que en ellos se exponga. 

Asimismo, la autoridad o el órgano competente de la Entidad 
respectiva deberá facilitar al Comité de Personal, o en su caso, a los 
Delegados de Personal, la utilizacióréde medios y materiales de tra-
bajo para la confección de las informaciones antes citadas, siempre 
que se efectúe de forma racional y moderada y no se perjudique al 
normal funcionamiento o a la dotación material de los servicios. 

c) No poder ser sancionados disciplinariamente ni discrimina-
dos en su trabajo, promoción económica o profesional, ni traslada. 
dos con carácter forzoso en razón precisamente del desempeño de 
su representación. durante su mandato, ni dentro de los dos años 
siguientes a la expiración del mismo. 

d) Disponer de un número de horas mensuales de las corres-
pondientes a su jornada de trabajo, sin disminución de sus retribu-
ciones, para el ejercicio de sus funciona de representación. de acuerdo 
con la siguiente escala: 

Hasta 100 trabajadores  30 horas mes 
De 101 a 250 trabajadores  35 horas mes 
Más de 250 trabajadores  40 horas mes 

Asimismo, el miembro del Comité de Personal que ejerza el car-
go de Presidente (o Secretario) del mismo, podrá disponer de un nú-
mero adicional de horas mensuales para atender a dicho cargo. con-
torne a la escala siguiente: 

Entidades de hasta 100 puestos de trabajo  5 horas 
Entidades de 101 a 250 puestos de trabajo  7 horas 
Entidades de 251 a 500 puestos de trabajo  9 horas 
Entidades de 501 a 750 puestos de trabajo  12 horas 
Entidades de 751 en adelante  15 horas 

En el cómputo de las dos clases de asignaciones horarias expuestas 
se excluirá el tiempo invertido en la asistencia a sesiones de comisio-
nes informativas u órganos de la Entidad o a reuniones por ésta pro-
movidas y a negociaciones colectivas de ámbito funcional de la En. 
tidad del sector. 

e) Utilizar para su actividad un local facilitado al efecto por 
la Entidad cuyas características y equipamiento satisfagan las diversas 
necesidades que en cuanto a capacidad, dotación material y ubica-
ción física pudieran presentarse 

Art. /74.t—Capaeidad.—Los Delegados de Personal y los Comi-
les de Personal tendrán capacidad juridica para ejercer acciones ad-
ministrativas o judiciales en todo lo relativo al ámbito de sus com-
petencias por decisión mayoritaria de sus miembros. 

Art. /75.=C:ompetenclas.—Los miembros del Comité del Per-
sonal y los Delegados de Personal tendrán las siguientes competencias: 
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al Regalar la mas cumpleia Mita n'ación de los asuntos que ate. 
ten al personal de la respectiva Entidad Foral, ello por conducto de 
los responsables de personal de la misma. 

b) Investigar e informarse, por iniciativa propia de todas las 
cuestiones que afecten al personal de la respectiva Entitiad_Foral. 
disponiendo a tal fin de libre acceso, consulta y reprU:ucción gra-
tuita de toda la documentación relativa a dichas cuestiones, por simple 
comparecencia y manifestación verbal sin que sea preciso formular 
solicitudes u obtener autorizaciones por escrito al efecto. 

En este sentido, los jefes de las dependencias o servicios en que 
obre documentación relativa a dichos asuntos, vendrán obligados a 
facilitarla permitiendo su consulta y reproducción, sin perjuicio de 
las gerencias que se estime oportuno adoptar para evitar el eximio 
de los documentos. asi como de las responsabilidades en que los so-
licitantes pudieran incurrir por incumplimiento del deber de reserva 
profesional. 

c) Plantear y negociar ante los correspondientes órganos reso-
lutorios de la Entidad Foral, por conducto del responsable de per-
sonal, cuantos asuntos procedan en materia de personal, condicio-
nes de Seguridad e Higiene en el desarrollo del trabajo y régimen 
de asistencia, seguridad y previsional social, en lo que sea compe-
tencia de la Entidad conforme a lo dispuesto en el capitulo VI de 
este titulo. 

d) Participar e intervenir en la fase preparatoria del proceso de 
formación de la voluntad administrativa orientada a la adopción de 
cualquier resolución en la materia aludida en la letra e) anterior y 
de acuerdo con lo prevenido en el capitulo IV del presente titulo. 

SECCION TERCERA: PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

Art. 176.e—Iniciación del proceso electoral en la Administración 
Foral.-1.- La elección, tanto de los Delegados de Personal como de 
los miembros del Comité de Personal en la Entidades Forales, se lle-
vará a cabo conforme a lo establecido en la presente sección. Con 
carácter inmediato supletorio, serán aplicables los principios gene-
rales del Derecho electoral contenidos en el Real Decreto Ley 20/1977 
de 18 de marzo. 

2. Podrán promover las elecciones sindicales en el sector de la 
Administración Foral, las Centrales Sindicales de Trabajadores que 
tengan condición de más representativas en dicho sector. A estos efec-
tos, tendrán el carácter de más representativa la Central Sindical que 
hubiera obtenido al menos el 103/4  de los miembros de Comités de 
Personal o Delegados de Personal en las anteriores elecciones sindi-
cales celebradas en el Sector Público de la Administración Foral con 
arreglo al procedimiento electoral establecido en este Acuerda 

Art. /77.º—Elección, duración del cargo y revocación.—L. Los 
Delegados de Personal y los miembros del Comité de Personal, se 
elegirán por quienes ostentan la calidad de electores, mediante su-
fragio personal, directo, libre y secreta 

2. Permanecerán en el cargo durante dos años prorrogables hasta 
la realización de nuevas elecciones sindicales en el sector de la Ad-
ministración Foral. 

3. Podrán ser revocados por decisión de los representados, por 

mayoria absoluta de éstos, en votación secreta, realizada en asam-

blea convocada a tal efecto por, al menos, un tercio de los mismos. 
Esta revocación no podrá replantearse hasta transcurridos por lo me-

nos seis meses. 

Art. 178.=Eleetores y elestibles.—I.. Serán electores todas las per 
sonas físicas que estando incluidas en el ámbito de aplicación del 
Acuerdo, realicen tina jornada de trabajo no inferior a 800 horas 
anualesó a 418.1 cuando se trate de trabajadores fijos discontinuos 

y elegibles aquellas de more las citadas que tengan reconocidos, al 
menos, seis meses de antigüedad al servico de la Entidad respectis a. 

2. Se podrán presentar listas de candidatos para la elección de 
Delegados de Personal y miembros del Comité del Personal por las 
Centrales Sindicales de Trabajadores legalmente reconocidas. Igual-
mente podrán presentarse listas por parte del personal que no se ha-
lle encuadrado sindicalmente. siempre que se avalen las candidatu-
ras con un número de firmas de electores equivalente, al menos a 
tres veces el número de puestos a cubrir, no siendo computables, las 
de los integrantes de cuantas candidaturas concurran. En ningún caso 
cada elector podrá avalar más de una candidatura. 

Art. /79. Eleeritsees de delegados de personal.-1.. En las En-
tidades Forales que cuenten, al menos, seis electores y el número de 
éstos no supere el de treinta,podrá elegirse un Delegado de Perso-
nal; en las Entidades que cuenten entre treinta y uno y cuarenta y 
nueve corresponderá elegir tres Delegados de Personal. 

Asimismo, en las Entidades con menos &seis electores, además 
de poder elegir una persona para que los représinte ante la misma, 
podrán agruparse con otras Entidades de similares características, 
hasta sumar un número de electores comprendido entre 6 y 30, al 
objeto de elegir un Delegado de Personal. 

2. En la elección para Delegados de Personal cada elector po-
drá dar su voto a un número máximo de aspirantes equivalente al 
de puestos a cubrir entre los candidatos proclamados. Resultarán 
elegidos los que obtengan el mayor número de votos. En caso de 
desempate será elegido el candidato de mayor antigüedad en el ser-
vicio a la Entidad respectiva. 

3. En caso de producirse vacante por cualquier causa, de tra-
tarse de la sustitución de un Delegado no encuadrado sindicalmen-
te, se cubrirá su puesto automáticamente por el siguiente que hubie-
se obtenido mayor número de votos: si se tratase de un Delegado 
perteneciente a una Central Sindical, su puesto se cubrirá por quien 
dicha Central Sindical designase de entre cualquiera de sus afilia-
dos si los hubiere; de no haberlos, se procederá como si se tratara 
de un no encuadrado sindicalmente. 

Art. /80..—Eleeciones para el Comité de personal.—l.- Con ca-
racter general en cada Entidad Foral de cincuenta o más puestos de 
trabaja se elegirá un único Comité de Personal. No obstante, previo 
acuerdo de la Comisión Mixta Paritaria, se podrán elegir dos o más 
Comités de Personal en aquella Entidades que cuenten con uno o 
más órganos especiales de administración o centros de trabajo que, 
por su especificidad, asi lo requieran. 

En todo caso, en las Entidades Forales donde se elijan dos o más 
Comités de Personal, se podrá designar un Comité Intercentros, in-
legrado por un máximo de trece miembros. por las Centrales Sindi-
cales que hayan obtenido representación en alguno de los Comités 
de Personal, proporcionalmente a su representatividah. 

La designación de dichos Comités Intercentros deberá comuni-
carse a la Comisión Mixta Paritaria que determinará las funciones 
que les corresponden. 

2. El número de miembros de un Comité de Personal se deter-
minará según la siguiente escala: 

De 50 a 100 electores  5 miembros 
De 101 a 250 electores  9 miembros 
De 251 a 500 electores  13 miembros 
De 501 a 750 electores   17 miembros 
De 751 a 1.000 electores  21 miembros 
De 1000 en adelante dos más por cada 1.000 o fracción. 

3. La elección de los correspondientes miembros del Comité de 
Personal se ajustará a las reglas siguientes: 

al Cada elector podrá dar su voto a una sola de las lisias de 
candidatos presentada, globahnente considerada, que serán cerra-
das y en las que los candidatos aparecerán ordenados y numerados. 

bl Estas lisias podrán contener con., MilliMO tantos nombres 
como puestos a cubrir, pudiendo añadirse como reservas un núme-
ro de nonthrea no superior a un tercio de dichos puestos. 

o 
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e) Mediante el sistema de representación proporcional se atri-
buirá a cada lista el número de puestos que le correspondan, de con-
formidad con el cociente que resulte de dividir el número dr votos 
emitidos por el de puestos a cubrir. Si hubiese puesto o puestos so- 
brantes, se asignará la lista o listas que tengan un mayor resto de 
votos; en caso de empate de listas en el resto de votos, el puesto o 
puestos sobrantes corresponderá al candidato o candidatos de ma-
yor antigüedad al servicio de la Entidad. 

d) En caso de producirse vacante, por cualquier causa, esta se 
cubrirá automáticamente por el siguiente miembro de la candidatu-
ra a le que pertenecía el que produjo la vacante. 

En el caso de agotarse los miembros de una candidatura perte-
neciente a una Central Sindical, ésta podrá designar, de entre sus 
afiliados, al miembro que cubrirá la vacante 

4. La inobservancia de cualquiera de las reglas contenidas en 
el apartado 2 anterior de este mismo artículo, determinará la nuli-
dad radical de la elección del candidato o candidatos afectados. 

181.,—Convondori• de elecciones, presentación y proclama-
ción de candidaturas. 

I. Están facultadas para solicitar las elecciones sindicales en una 
Entidad las Secciones Sindicales que cumplen los requisitos señala-
dos en el artículo 160° de este Acuerdo. 

2. A solicitud de las Secciones Sindicales, facultadas al efecto, 
la Entidad respectiva facilitará a dichas Secciones Sindicales, en el 
plazo máximo de siete días naturales, los nombres de los empleados 
públicos que reúnan las condiciones exigidas para constituir la Mesa 
Electoral, así como la relación de electores. Asimismo en el mencio-
nado plazo, convocará a dichas Secciones Sindicales, al como a los 
componentes de la Mesa Electoral, al objeto de proceder a la cons-
titución formal de dicha Mesa y convocar públicamente las elecciones. 

3. La convocatoria de elecciones se realizará por la Mesa Elec-
toral en el momento en que ésta haga. pública la lista provisional 
de electores en los tablones sindicales y en el tablón de anuncios de 
la Entidad, mediante su aposición durante un tiempo no inferior 
a setenta y dos horas. 

4. Publicada la lista provisional de electores, cualquier incidencia 
o reclamación relativa a inclusiones, exclusiones o correcciones que 
se presenten hasta veinticuatro horas después de haber finalizado 
el plazo de aposición de la misma, será resuelta por la Mesa Elec-
toral que, dentro de las veinticuatro horas siguientes, publicará la 
lista definitiva. 

5. Los candidatos o candidaturas se presentarán durante los nue-
ve días siguientes a la publicación de las lista definitivas dr electo-
res. La proclamación se hará por la Mesa Electoral en los dos dial 
hábiles después de concluido dicho plazo, publicandose en los ta-
blones de anuncios referidos. Contra el acuerdo de proclamación se 
podrá reclamar dentro del día laborable siguiente, resolviendo la Mesa 
en el posterior día hábil. 

6. Entre la proclamación de candidatos y la votación media-
rán, al menos, cinco días hábiles. 

Arr. f82., —Interventores.--Las Centrales Sindicales legalmente 
reconocidas podrán designar Interventores para efectuar el control 
y seguimiento sindical en todo el proceso electoral. Asimismo las 
candidaturas presentadas por el personal no encuadrado sindical-
mente podrán designar Interventores a partir de la proclamación ofi-
cial por la Mesa Electoral. 

.4rr. /83..—Propaganda Electoral—

I. La propaganda electoral se podrá efectuar a partir del día 
de la proclamación de candidatos y hasta el día anterior al regalado 
para la votación, sin que en ningún caso impida, interrumpa o per-
turbe, la prestación normal del servicio por parte de los empleados 
públicos forales. 

2. Las Entidades Forales de cincuenta o Inés puestos de traba-
jo facilitarán tablones publicitarios expresamente destinados a la co-
locación de propaganda elecioral, cuyo número y distribución se ade-
cuarán al tamaño y estructura de los diversos locales de trabajo, de 
forma que se garantice la publicidad más amplia de la propaganda 
en ellos expuesta. 

Art. 184.v—Mesan electoralea, constitución y composkión, fa-
cultades y lancioriantiento. 

I. En las Entidades Forales de menos de cincuenta puestos de 
trabajo, se constituirá una sola Mesa Electoral de carácter central 
y única En las Entidades de cincuenta o más puestos y con varios 
centros de trabajo, podrá establecerse además de una mesa Electo-
ral Central, Mesas Auxiliares, en número suficiente y ubicación in-
dependiente, para recoger y escrutar los votos que ante ellas depo-
site el personal de dichos centros. 

2. La mesa electoral central y en su caso; cada Mesa Auxiliar, 
formalizará su constitución mediante acta en fa que se apresará: 

1.— Lugar y fecha 

2.— Denominación y sede de la Entidad Foral respectiva. 

3.— Centro de trabajo y dirección del mismo particularmente 
si esta tuviese su ubicación independientemente de la sede de la 
Entidad a que pertenece 

4.— Centrales sindicales que promueven la constitución de la 
Mesa_ 

5.— Personas integrantes de la Mesa, especificando su condi-
ción de Presidente o Vocal y suplentes respectivos. 

6.— Acuerdo por el que se entregan a la Entidad y Organiza-
,iones Sindicales que lo solicitan las correspondientes certificacio-
nes de tal acta, y 

7.— Firmas de los Interventores Sindicales en su caso. 

3. Se utilizará como modelo oficial de acta de constitución 
de la Mesa correspondiente, el tipo oficial facilitado por el SMAC 
del departamento de Trabajo del Gobierno Vasco, con las consi-
guientes correcciones de adaptación a esta normativa. 

4. La Mesa Electoral estará compuesta por el Presidente, que 
.erá el empleado foral con más antigüedad en el servicio a la Enti-
dad, y dos Vocales, que serán los electores de mayor y menor edad, 
actuando este último de Secretario. Se designarán suplentes a aque-
llos empleados públicos que sigan a los titulares de la Mesa en el 
orden indicado de antigüedad o edad. Ninguno de los componen-
tes de la Mesa podrá ser candidato y de serlo se sustituirá en ello 
su suplente Los cargos de Presidente o Vocales de la Mesa Electo. 
ral son irrenunciables y si, por causa justificada. cualquiera de los 
designados no pudiera concurrir al desempeño de su cargo deberá 
comunicarlo a la Mesa Electoral. 

Semejante composición y régimen obrará,en su caso, respecto 
de las Mesas Auxiliares, actuando entonces el centro de trabajo como 
referencia para el orden de antigüedad en el servicio y edad. 

5. La Mesa Electoral tendrá las siguientes funciones: 

I.— Confeccionar, determinar y publicar el censo definitivo de 
electores. 

2.— Convocar las elecciones y señalar el calendario de las 
mismas. 

3.— Determinar en su caso el número, preparación, organiza-
don y ubicación de las Mesas Auxiliares. 

4.— Garantizar y regular la publicidad electoral. 

5.— Proclamar las candidaturas presentadas facilitando simul-
táneamente las papeletas de voto. 

6.— Calcular y determinar el número de representantes a elegir. 
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7.-- Regular, en su caso, el voto por delegación. 

8.— Fijar la India de la votación y comunicarla al Presidente 
de la Entidad respectiva, con antelación suficiente para que poi 
éste se habiliten los locales y medios que permiten su normal desa 
rrollo. 

9.— Vigilar lodo el proceso electoral, presidir la votación,reali• 
zar el escrutinio, levantar el acta correspondiente, publicar los re-
sultados electorales. con carácter inmediato. y resolver cualquier 
incidente o reclamación que se presente. 

Art. /83-=Votación para delegados > comités de personal 

I. La Mesa Electoral fijará la fecha de la votación comuni-
cándola a la Entidad con antelación suficiente para que esta ponga 
a su disposición locales y medios que permitan su adecuada reali-
zación indicando las horas practicables que normalmente habrán 
de coincidir con la jornada laboral. 

2. El acto de la votación se efectuará en la sede de la Entidad, 
en su caso, en el respectivo centro o lugar de trabajo, durante la 
jornada laboral, teniéndose en cuenta,si procediese, las normas que 
regulen el voto por delegación. 

3. Sólo por causa de fuerza mayor, pocha suspenderse la vota-
ción o interrumpirse su desarrollo bajo la responsabilidad del Pre,
sidente de la Mesa; mediante acuerdo razonado. 

4. El derecho a votar se acreditará por la inclusión en la lista 
de electores publicada por la mesa y por la justificación de la iden-
tidad del elector. 

5. El voto será libre, secreto, personal y directo, depositándose 
las papeletas que en tamaño, color,impresión y calidad del papel 
serán de iguales caracteristicas, en urnas cerradas. Las papeletas 
de voto serán facilitadas por la respectiva Entidad. 

6. Inmediatamente después de celebrada la votación la Mesa 
Electoral procederá públicamente al recuento de votos mediante la 
lectura por el Presidente, en alta voz, de las papeletas. 

7. Del resultado del escrutinio se levantará acta, en la que cons-
tará, además del lugar, fecha, hora y composición de la Mesa, el 
número de electores, el número de votantes, votos obtenidos por 
cada lista, representantes elegidos y la candidatura a la que perte-
nezcan y en su caso, votos nulos e incidencias habidas. Una vez 
redactada dicha acta será firmada por los componentes de la Mesa 
y los Interventores si los hubiera. Tal acta de escrutinio se sustan-
ciará en el modelo tipo oficial, facilitado por el SMAC del Depar-
tamento de Trabajo del Gobierno Vasco, con las siguientes correc-
ciones de adaptación a ésta normativa. 

8. El Presidente de la Mesa Electoral entregará copia certifi-
cada de las actas levantadas con motivo del proceso electoral, a 
solicitud de los Interventores. 

9. Las reclamaciones que se presenten por los interesados res-
pecto al proceso electoral, serán resuellas por la Mesa Electoral con 
carácter inmediato. 

Art. 186.s—Voto por delegación. 

I. Cuando algún elector prevea que en la fecha de la votación 
no se encontrará en el lugar en que le corresponda ejercer el dere-
cho de sufragio, podrá realizar su voto por delegación. 

2. Para ello el elector, deberá hacer llegar a la Mesa Electoral 
un sobre cerrado, debidamente remitido, conteniendo la papeleta 
de voto, junto con una fotocopia del D.N.I. en la que se plasme 
una firma autógrafa del elector. 

3. El din de la votación y una vez constituida la Mesa Electo-
ral, los Interventores entregarán los citados sobres al Presidente, 
quien al término de la votación y antes de empezar el escrutinio 
procederá a su apertura, identificando al elector con la fotocopia 
del D.N.I. y, previa comprobación de la inexistencia de muhiplici-

dad, introducirá la papeleta en la urna electoral y declarará haber-
se sanado 

4. Si se comprobara multiplicidad en los votos presentados por 
delegación, todos ellos se conceptuarán como no emitidos. 

5. No obstante lo expuesto anteriormente, si el elector que hu-
biese optado por el soto por delegación se encontrase presente el 
dia de la elección y decidiese votar personalmente, lo manifestará 
asi ante la Mesa, la cual después de emitido el voto, procederá a 
entregarle el que hubiese enviado por delegación si se hubiera reci-
bido: en caso contrario y a su recepción, se incinerará. 

Art. /87.'=Publicadón y proclamación de los resultados de la 
votación. 

I. En las cuarenta y ocho horas siguinges al levantamiento 
del acta de escrutinio, la Mesa Electoral efectuará publicación de 
los resobados de la votación y la proclamación-de los candidatos 
elegidos en los tablones sindicales y en el tablón de anuncios de 
la Entidad. 

2. Dentro de los quince dias naturales siguientes al acto del 
escrutinio, el Presidente de la Mesa remitirá por triplicado al SMAC,, 
del Territorio Histórico en que radique la Entidad Foral respectiva, 
copia del acta de constitución de la Mesa Electoral y copia del acta 
de escrutinio. 

/88.=Proceslintiento electoral simplificado. 

I. En las Entidades de menos de cincuenta detones, en caso 
Je no existir objeción al respecto por parte de alguna Sección Sin-
dical capacitada para solicitar las elecciones en esa Entidad. se po-
drán celebrar por el procedimiento electoral abreviado. 

2. A instancias de las Secciones Sindicales facultadas para ello, 
en el plazo de siete dias naturales, el Presidente de la Corporación 
o, en su caso, el miembro de la misma que sea ponente de perso-
nal, convocará la elección, publicando el censo electoral, debiendo 
existir entre la convocatoria y el dia de la elección, un plazo no 
inferior a quince dias, durante cl cual podrán presentarse las co-
rrespondientes candidatura., para Delegado o Delegados. 

3. El día señalado para la elección se constituirá la Mesa inte-
grada por el empleado de más edad y el más joven, resolviéndose 
a continuación las impugnaciones de candidaturas que hubiere, asi 
como cualquier otra circunstancia, y acto seguido se procederá a 
la elección por voto directo y secreto. 

4. Realizada esta, se llevará a cabo el escrutinio, proclamación 
del Delegado o Delegadas elegidos y resolución de las posibles im-
pugnaciones que hubiere 

CAPITULO IV 

DEL DERECHO DE PARTICIPACION 
DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS FORALES 

Ate. I.49.*—Los empleados forales a través de las Secciones Sin-
dicales y del Comité o Delegados de Personal tendrán derecho a 
participar en la fase preparatoria del proceso de formación de la 
voluntad administrativa orientada a la adopción de cualquiet reso-
lución en materia de personal, condiciones de Seguridad e Higiene 
en el desarrollo del trabajo y régimen de asistencia. seguridad y 
previsión social, en lo que dispuesto en el capitulo VI de este tito-
lo,sea competencia de la Entidad Foral. 

Art. 190., —A efectos de lo señalado en el articulo anterior, las 
Entidades Forales designarán su interlocutor con los trabajadores, 
que en el caso de los Ayuntamientos será la comisión informativa 
competente en materia de personal y en el de las Diputaciones Fo-
rales, quien determine el Diputado Foral responsable del área de 
personal, lo anterior sin perjuicio de lo señalado en el articulo 212 
del capituló VI de este titulo 
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191.'t-La representación de los trabajadores la ostentará 
el Comité o Delegados de Personal y/o las Secciones Sindicales que 
ostenten la representatividad mínima señalada en el articulo 1611 
del capitulo II de este titulo. La representación de los trabajadores 
podrá estar constituida con carácter ehellISiVO, por las Secciones 
Sindicales cuando, en su conjunto, sumen la mayoría de miembros 
del Comité o Delegados de Personal, o estén respaldadas por el 
50%, al menos, de los trabajadores de la Entidad. 

.4rt. 192.=-Las reuniones que los representantes de las Entida-
des Forales celebren con los Comités o Delegados de Personal y/o 
las Secciones Sindicales tendrán lugar. al menos, con una periodi-
cidad mensual. 

/93., -Los Comités o Delegados de Personal y/o las Sec-
ciones Sindicales tendrán derecho a participar en la elaboración 
del urden del día de las reuniones señaladas en el articulo anterior. 
pudiendo incluir cuantos temas consideren oportunos. Asimismo, 
serán notificados formalmente del orden del din definitiso de la 
reunión inmediata siguiente con una antelación mirar. de ,traren• 
ta y ocho horas, poniendo simultáneamente a su disposicion toda 
la documentación relativa a los asuntos incluidos, a efectos de su 
conocimiento y estudio. 

Art. 194. 1.os Comités o Delegados de Personal yio las Sec-
ciones Sindicales podrán dejar sobre la mesa aquellos asuntos refe-
rentes a las materias señaladas en el articulo 109" que a su juicio 
requieran un más detenido eximen y/o emisión de informe o cuan-
do se considere que fallan datos o antecedentes de importancia para 
la correcta resolución de los mismos. 

Este derecho se podrá ejercitar durante un plazo no superior 
a quince dias. 

Art. /95."-En caso de que exista disconformidad de los Comi-
tés o Delegados de personal con el criterio de los representantes 
de la Entidad Foral, de mutuo acuerdo se podrá elevar a consulta 
a la Comisión Mixta Paritaria. 

A rt. 196. En cualquier caso, los representara. de los trabaja-
dores podrán hacer constar, tanto en el acta de la reunión como 
en la parte expositiva del dictamen o informe que emitan al respec-
to los representantes de la Entidad Foral, los argumentos de cual-
quier índole en que se fundamenten sus discrepancias 

CAPITULO V 

DEL DERECHO DE REUNION 
DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS FORALES 

Art. /97.,--EI personal de las Entidades Forales podrá ejercitar 
el derecho de reunión con los requisitos y condiciones señalados 
en este capitulo. 

Art. 198. Los trabajadores miembros de una Sección Sindical 
podrán reunirse, sin perjuicio alguno de sus retribuciones, durante 
la jornada de trabajo,de conformidad con lo establecido en la si-
guiente tabla: 

.V• de trabajaduers de Al Entidad. N .  de llana unuale3 

Hasta 30 5 
De 31 a 100  8 
De 101 a 250  II 
Más de 250  14 

/99., -Están legitimados para convocar reuniones de los 
grillado s a 11113 Sección Sindical los correspondiera. Delegados Sin
dicales 

-

Art. 200 , --EI personal de una Entidad Foral en su conjunto 
podrá reunirse, sin perjuicio alguno de sus retribuciones, durar« 
la jornada de trabajo, hasta un máximo de doce horas anuales. 

Art. 201.,--Están legitimados para convocar reuniones del per-
'erial de una Entidad Foral en su conjunto: 

Los Delegados o Comités de Personal. 

El conjunto de las Secciones Sindicales representativas con, al 
menos, el 50% de los Delegados o miembros del Comité de Perso-

nal o que cuenten con el apoyo de, al menos, el 50% de los traba-
jadores. 

202., - los requisitos para celebrar diia.reunión de los afi. 
hados a una Sección Sindical o del personal en general son los si-
guientes: 

al Formularse con una antelación mínima de setenta y dos ho-
ras, salvo en casos excepcionales. 

b) Señalar la hora y lugar de celebración. 

c) Remitir datos de los firmantes que acrediten estar legitima-
dos para convocar la reunión. 

cl) Si en el plazo de veinticuatro horas siguientes a la fecha 
en que se registró la solicitud de autorización, el Diputado Foral 
o Presidente de la Entidad no formulara objeciones, por escrito, 
el respecto. podrá celebrarse sin otro requisito posterior. 

Art. 203. =Las reuniones podrán tener carácter general o reali• 
/arse por servicios, dependencias o centros de trabajo. 

Art. 204.°-No existirá ningún tipo de limitación para celebrar 
reuniones fuera de la jornada de trabajo, 53110 la seguridad de ins-
talaciones y dependencias y que su realización tenga lugar cuando 
se encuentren abiertos los lugares de reunión o su apertura no su-
ponga dificultades importantes. 

CAPITULO VI 

DEL DERECHO DE NEGOCIACION COLECTIVA 
DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS FORALES 

Art. 205., -Los empleados públicos forales, a través de los ór-
ganos de representación colectiva señalados en el articulo 17(r del 
capitulo III de este titulo, tendrán derecho a negociar -lodo lo refe-
rente a sus condiciones de empleo y cuantos asuntos procedan en 
materia de personal, conforme a lo dispuesto en los siguientes aré. 
:idos de este capitula 

Art. 206.,-Anualmente se negociará el Acuerdo Regulador de 
las condiciones de empleo del personal de la Administración Foral 
de Euskadi entre una representación de dicha Administración Fo-

ral y las Centrales Sindicales de Trabajadores «más representati-
vas" del sector. 

Art. 207., -Al objeto de institucionalizar la representatividad en 
las negociaciones que afecten a las Entidades Forales radicadas en 
la circunscripción territorial actual de la Comunidad Autónoma 
del Pais Vasco, se seguirán los siguientes criterios: 

I. La composición de la mesa negociadora será paritaria y sus 
componentes en número no superior a quince por cada una de las 
partes. 

1 
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2. Por parte de los trabajadores, la representación la compon-
drán las Centrales Sindicales de Trabajadores «más representati-
vas» del sector, según se señala en el articulo 170° del capitulo 111 
de este titulo. 

3. Por parte de la Administración Foral la mesa negociadora 
estará integrada por la representación de las Diputaciones Forales 
y Ayuntamientos. 

4. La representación, por parte de las Centrales Sindicales, se 
constituirá proporcionalmente el número de Delegados o miembros 
de Corneen de Personal pertenecientes a cada una de ellas. 

5. La representación de la Administración Foral estará consti-
tuida por quienes designen, de acuerdo con su representatividad, 
las organizaciones políticas con. al menos el 10% de representa-
ción municipal en alguno de los Territorios Históricos, aseguran-
do, en todo caso, la participación de un representante de cada una 
de las Diputaciones Forales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. 

6. Las decisiones de cada parte de la mesa se tomarán por 
mayoría del 60% de los componentes. 

7. Los acuerdos exigirán el soto favorable de, al cienos. el 60°/. 
de cada parte en la mesa. 

Art. 208.°—A nivel de cada Ente Foral se podrán negociar cues-
tiones particulares sobre condiciones de empleo y asuntos de per-
sonal entre la Entidad y la representación de los trabajadores seña-
lada en el articulo 107° del capitulo III de este titulo. ateniéndose 
a lo regulado en los articulas siguientes. 

Art. 209.°—En ningún caso podrán los acuerdos a que pudiera 
llegarse en cada Ente Foral o que pudieran existir con anterioridad 
contradecir lo señalado en el Acuerdo de carácter general a que 
se hace referencia en el articulo 206° de este capitulo. Por lo ante-
rior, dichos acuerdos no podrán anular, ni modificar el contenido 
del Acuerdo de carácter general, cuyas condiciones concretas po-
drán, en todo caso, ser superadas o ampliadas, por acuerdo expre-
so entre las partes en cada Ente Foral. 

Are 2/0.t-Cualquier negociación que tuviera lugar a nivel de 
un Ente Foral tendrá como interlocutores, en número no superior 
a seis por cada parte, a una representación de la Entidad y al Co-
mité o Delegados de Personal y/o a las Secciones Sindicales que 
ostenten la representatividad mínima señalada en el articulo 160° 
del capitulo II de este Título. 

Art. 211. 1.1 representación de los trabajadores podrá estar cons-
tituida, con carácter exclusivo por las Secciones Sindicales cuando, 
en su conjunto, sumen la mayoría de los miembros del Comité o 
Delegados de Personal, o estén respaldadas por el cincuenta por 
ciento, al menos de los trabajadores de la Entidad. 

Art. 212. La determinación de la representación de la Entidad 
Foral requerirá que el Consejo de Gobierno o el Pleno de la Enti-
dad designen una Comisión especial que, de conformidad con la 
representación del personal elevará, en su caso, propuesta de acuerdo 
a aquel órgano. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.—Procedimiento para la adhesión al VI 
A.R.C.E.P.A.F.E. Las Entidades que opten por la adhesión al pre-
sente Acuerdo deberán disponer, en el Consejo de Gobierno o Ple-
no respectivo y con el voto favorable de la mayoria absoluta legal 
de miembros de la Entidad correspondiente. la adopción de una 
resolución del tenor literal siguiente: 

ACUERDO 

1° De conformidad con la propuesta formulada por los repre-
sentantes de la Administración Foral, miembros de los partidos pa-
liticos representativos y los de las Centrales Sindicales alas repee• 

sentativas de dicha Administración y al amparo de lo establecido 
en el articulo 373 a) de la Ley Orgánica 3/1979 de 18 de Diciembre 
del Estatuto de Autonomía del Pais Vasco, Disposición Adicional 
tercera de la Ley 12/1981 del 13 de Mayo del Concierto Económico 
con la Comunidad Autónoma del Pais Vasco, y por aplicación ana-
lógica, articulo 3-2 b) de la Ley 30/1984 de 2 de Agosto de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, se otorga eficacia como 
Reglamento del Personal de esta Excma. Diputación Foral/Excmo. 
Ayuntamiento, a los acuerdos contenidos en el texto del denomina-
do VI- A.R.C.E.P.A.F.E. que queda unido a la presente resolución 
e incorporado a su parte dispositiva . a todosMos efectos. 

28 Se dispone la inmediata aplicación del aludido reglamento 
al personal de esta Excma. Diputación Foral/Excmo. Ayuntamien-
to, que se encuentre incluido en el /ambito de aplicación estableci-
do en el mismo. 

Disponer la urgente publicación del texto integro de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial del Territorio Histórico al que 
pertenece esta Entidad y de un extracto del mismo en el Boletín 
Oficial del País Vasco. 

SEGUNDA.—Carácter y efectos de la adhesión Las Entidades 
que hubieren adoptado el acuerdo a que alude la disposición final 
precedente, quedarán vinculadas a las condiciones reglamentaria-
mente establecidas de tal modo que éstas integrarán sus correspon-
dientes reglamentos de régimen interior. 

DISPOSICION ADICIONAL 

PRIMERA.—Se faculta a la Comisión Mixta Paritaria del Acuer-

do para que en cumplimiento del Considerando 5, se proceda a 

la reforma del Titulo Sexto. 

SEGUNDA.—Se faculta a la Comisión Mixta Paritaria del Acuer-
do para que realice las gestiones oportunas de cara a la participa-
ción de los representantes de los Entes Forales y de los empleados 
públicos forales en la elaboración de la ley de la Función Pública 
Vasca. 

TERCERA.--Se faculta a la Comisión Mixta Paritaria del Acuer-
do para que realice las gestiones oportunas para la creación de ór-
ganos de encuentro entre la Administración y los empleados que 
permitan la creación de sistemas de Arbitraje, Mediación y Conci-
liación para el tratamiento y solución de las cuestiones y conflictos 
de caracter colectivo que se presenten. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

PRIMERA.—E1 incremento de cotización a la Mutualidad Na-

cional de Previsión de la Administración Local previsto por Real 
Decreto 1075/83 de 4 de Mayo. y con efectos a partir del 1.1.86, 
según Orden del Ministerio de Administración Territorial de 16 de 
Diciembre de 1.985 (RO.E. de 2 de Enero de 1.9861 por prestación 
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de asistencia sanitaria, será integra enea a nrewn de los Emes fo-

rales que hayan prestado hasta el momento la Asistencia Sanitaria 
a 10 cargo. 

SEGUNDA.—En el supuesto de la aprobación del Proyecto del 
12/D que regula los intervalos de niveles, previstos en el articulo 
87 del presente Acuerdo, la Comisión Mixta Paritaria del Acuerdo, 
estudiará la repercusión del tal Decreto en el presente Acuerda 

o 

GIPUZKOA: 

DISPOSICION DEROGAR/81A 

UNICA.—Quedan derogados i0(10% los acuerdos y precedente.. 

asi emito cuantas resoluciones y disposiciones que, habiéndose dic-
tado por las Corporaciones adheridas al convenio y afectando 
materias reguladas en el mismo, contrarien o menoscaben cualquiera 
de sus preceptos. 121891

Lokalak 
TFONO. 

BULEGO PROBINTZIALA: Pº Zorroaga,7 DONOSTIA 464733 

IRUN c/ Uranzu,33-1º 624714 

ORERETA c/ San Sebastián,6-1º

MERNINI c/ Nafarroa,23 556717 

514062 

LASARTE C/Mayor,37 370997 

ANDOAIN C/Nueva,46 594231 

TOLOSA C/Zusalakarregi,1 673024 

BEASAIN c/ Juan XXIII,2 881445 

LEGAZPIA C/ Aitzgorri,A 730383 

EIBAR c/ Muzategi s/n 712199 

ARRASATE c/ Plaza Iparragirre,4 797408 

BERGARA c/ Mastzerreka,6 

AZKOITIA c/ Nagusia,1 814265 

Langile Abertzaleen Batzordeak 
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